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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCI ÓN DE LAS  
OBRAS 

 
 
E l  presente pl iego de especif icac iones técnicas  provee las caracter í st icas  f ís icas  y 
mecánicas  de los  mater ia les  a  emplear  en la  construcción de las  obras  que contempla e l  
proyecto,  as í  como los  aspectos  que deben tomarse en cuenta a  la  hora de colocar  estos 
mater ia les  para sat is facer  los  requerimientos de diseño ,  los  cuales  forman parte de los  
mecanismo s de ver i f icac ión y  pago de la  cont ratación.   
 
1.  CONSTRUCCIÓN DE PAS O DE AGUA ELEVADO (PUENTE TUBO) Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS (CABEZAL /DEFLECTOR DE ENTRADA,  CABEZAL /DEFLECTOR DE SALIDA 
Y CUENCO DISIPADOR).  
 
1 .1.  Descr ipc ión 
 
Esta act iv idad engloba todas aquel las  tareas que resulten necesar ias  para  construir  las 
obras  correspondientes con e l  v iaducto e levad o,  las  obras  de protección (cabezales)  en las  
zonas de entrada y sal ida de  éste,  as í  como los componentes de dis ipación de energía  
(cuenco)  contemplad os en los  planos construct ivos .   
 
1.2.  Materiales  y  pautas  para su colocac ión 
 
Enseguida  se  proporc iona una  ser ie  de l ineamientos re lac ionados con las  dime nsiones,  
propiedades,  composic ión y  manipuleo para los  dist intos  insumos que se prevé requiera la  
e jecución de esta act iv idad.  
 
 
1.2.1.  Concreto hidrául ico  
 
a.  Descr ipc ión 
 
Se  ref iere la  presente  especif icac ión al  suministro  de mater ia les,  equipo,  instalac iones y 
mano de obra necesar ios  para la  fabr icació n y  co locación del  concreto para las  
estructuras,  según se indica en los  planos o  lo  ordene el  administrador de la  contra tación.  
 
Inc luye  esta especif icac ión,  e l  desmonte,  ta la,  e l iminación y  remoción de toda la  
vegetación y desechos dentro de los  l ímites  del  s i t io  establecido en los planos o  indicado 
por e l  administrador de la  contratación para la  co locación del  concreto,  a s í  como la 
excavación y  se l lo  necesar io  para e l  emplazamiento de la  estructura.  
 
E l  concreto consist irá  en una mezcla  de cemento de acu erdo a la  norma  INTE 06-11-
15:2015,  agua,  agregado mineral  f ino y  agregado mineral  grueso,  combinada en las  
proporc iones necesarias  para obtener las  c lases  de concreto est ipuladas en los  planos o 
determinadas por  e l  administrador de la  contratación  para la  est ructura.  
 
La  construcción de estructuras  de concreto deberá hacerse de acuerdo con las  l íneas,  
e levaciones y  dimensiones mostradas en  los  planos o  que ordene el  administrador de la  



2 

 

contratación.  E l  concreto empleado deberá tener una res istenc ia  a  la  compresión igual  o  
mayor que e l  valor  indicado para cada una  de las  partes  de la  estructura de acuerdo con 
los  planos o  lo  indicado por e l  administrador de la  contratación en forma expresa.  E l  
contrat ista  deberá tomar las  muestras (c i l indros)  y  real i zar  e l  t rámite correspondiente 
para cert i f icar  los  ensayos en e l  laboratorio  se lecc ionado por el  administrador y  prestar  
las  fac i l idades necesar i as  para las  pruebas de campo.  
 
b.  Materiales  para el  concreto  
 
Los  mater ia les  empleados en la  fabr icación del  concreto deberán ceñirse estr ictamente a  
lo  especif icado a cont inuación,  a  las  prescr ipc iones del  administrador de la  con tratación y 
las  indicaciones  en los  planos.  
 
c .  Cemento  
 
E l  cemento que será de una marca aprobada por e l  administrador de la  contra tación.  Solo 
una marca de cemento se usará en cada  estructura y  en caso  de ex ist ir  cemento de la  
misma marca proveniente de dist intas  fábr icas,  dicho cemen to no se deberá mezclar  o 
usar  en estructura a lguna,  a  menos que el  administrador de la  contratación lo  autor ice 
expresamente.  
 
Tantas  veces como el  administrador de la  contratación lo  so l ic i te ,  e l  contrat ista 
suministrará  muestras  de cemento para su anál i s is  químico y  pruebas f ís icas.  
 
E l  cemento en bolsas  deberá a lmacenarse en una edif icac ión que ofrezc a  adecuada 
protección contra los e lementos y  api larse en hi leras  de 12 bolsas  como máximo,  dejando 
entre las  hi leras  un p as i l lo  de 50 cm como mínimo.  No se  permitirá  e l  a lmacenamiento de 
bolsas  de cemento recargadas contra las  paredes del  depósito.  Las  bol sas  no se colocarán 
directamente sobre e l  piso  del  depósito  s ino sobre una plataforma de madera que los  
separe del  piso  por  lo  menos 10 cent ímetros.  
 
E l  per íodo de almacenamiento máximo será de 30 días.  Cuando el  cemento haya s ido 
almacenado en la  obra dur ante un per íodo mayor de un mes,  no podrá ser  ut i l izado a 
menos que los  ensayos especiales  que determine e l  administrador  de la  contratación,  
demuestren que e l  cemento está en condic iones sat isfactor ias .  
 
d.  Agregado f ino  
 
E l  agregado f ino cons ist irá  e n arena natural ,  const ituida  por fragmentos de roca,  duras,  
densas,  durables,  de un d iámetro  no mayor de 5  mm l ibres  de cant idades objetables  de 
polvo,  t ierra vegetal ,  part ículas  de tamaño mayor a l  especif icado,  pizarra,  á lcal is ,  mater ia  
orgánica,  mica,  y  otras  sustancias  perjudic ia les  y  en caso de duda deberá cumpl ir  los  
s iguientes requis itos  de acuerdo a la  so l ic i tud expr esa del  administrador de la  
contratación:  
 

i .  Las  part ículas  no deberán tener formas la jeadas o  a largadas s ino 
aproximadamente esfér ica s  o  cúbicas.  
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i i .  El  contenido de mater ia  orgánica deberá ser  ta l  que en e l  ensayo de la  ASTM 
(designación C -40) ,  se  obtenga un color  más c laro  que e l  Standard.  
 

i i i .  El  contenido de polvo (part ículas  menores de 74 micras;  tamiz #200) ,  no 
deberán exceder del  3  % en peso,  anal izando según la  forma C -117 de la  
ASTM. 
 

iv .  El  contenido de part ículas  blandas como pizarra,  sumando  el  contenido de 
arc i l la  y  l imo no deberá exceder del  6  % en peso.  
 

v.  Cuando la  arena se obtenga de bancos de este mater ia l  se procura rá que su  
granulometr ía  esté  comprendida entre los  l ímites  máximos y  mínimos.  Salvo 
en los  casos en e l  administrador de l a  contratación lo  autor ice por  escr ito ,  la  
arena deberá ser  l avada.  

 
e .  Agregado grueso 
 
E l  agregado grueso que se ut i l ice  en la  fab r icación de concreto deberá estar  const ituido 
por fragmentos de roca duros,  sanos de un diámetro var iable  entre 2 ,5 mm  y 5 mm, 
densos,  durables,  l ibres  de cant idades objetables  de polvo , pizarra,  á lca l is ,  mater ia  
orgánica,  mica u otras  sustancias  perjudic i a les  y  deberá sat isfacer  los  s iguientes requis itos  
a  cr i ter io  del  administrador de la  contratación en caso de duda:  
 

i .  Las  part ículas  no  deberán tener forma alargada  o  la jeada,  s ino 
aprox imadamente esfér ica o  cúbica.  
 

i i .  La densidad absoluta no deberá se r  menor de 2 ,4 .  
 

i i i .  El  contenido de polvo (part ículas  menores de 75 micras;  tamiz #200) ,  anal izado 
según la  norma C -117 de la  ASTM no deberá exceder del  3  % en peso .  
 

iv .  El  contenido de part ículas  b landas,  como pizarra,  no deberá exceder del  5  % en 
peso.  
 

v.  No deberá contener mater ia  orgánica,  sa les  o  cualquier  otra sustancia  extraña  
en proporciones perjudic ia les  para  e l  concreto.  

 
f .  Agua 
 
E l  agua que se ut i l ice  e n la  fabr icación de concreto,  como tam bién en e l  proceso de 
curado,  deberá ser  fresca,  razona blemente l impia y  exenta de cant idades perjudic ia les  de 
ác idos,  á lcal is ,  l imos,  aceites,  mater ia  orgánica u otras  i mpurezas.  Toda agua  ut i l i zada en 
la  fabr icación de concreto deberá ser  previamente apr obada por e l  administrador de la  
contratación quien ord enará los  ensayos de laborator io que considere necesar ios,  cuando 
aquel la  provenga de fuentes sospechosas.  
g.  Adit ivos 
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El  uso de adit ivos  para mejorar  la  cal idad de l  concreto queda a juic io  del  administr ador de 
la  contratación ,  quien autor izará su uso por  e scr ito .  
 
h.  Dosif icac ión 
 
La  dosif icac ión de la  grava y  de la  arena se hará por  volumen,  la  medida de agua por 
volumen,  e l  cemento se agregará por  bolsa completa y  lo s adit ivos  se  proporcionarán 
según las  instrucciones de los  respect ivos fabr icantes.  
 
La  proporción en que deberá intervenir  cada uno de los  e lementos const itut ivos del 
concreto será f i jada por e l  contrat ista  y  sometida a  la consideración y  aprobación del  
administrador de la  contratación Las  pr oporciones de las  mezclas  podrán ser  var iadas  
cuando en opinión del  administrador de la  contratación tal  cambio sea necesar io  para 
obtener la  res istencia,  densidad,  unif ormidad,  impermeabi l idad y  manejabi l idad 
requeridos.  E l  “contrat ista”  no tendrá derecho  a  rec lamar compensación por ta les 
cambios.  E l  contrat ista,  con suf ic iente ant ic ipación,  someterá a l  administrador de la  
contratación,  para su aprobación,  muestras  de to dos los  mater ia les,  indicando su 
procedencia.  
 
i .  Colocación y  v ibrado  
 
La  consistencia  de l  concreto deberá ser  ta l  que e l  resultado de la  prueb a de revenimiento 
(s lump-test)  esté  comprendido entre 2  y  4  pulgadas,  a  menos que e l  administrador de la  
contratación prescr iba otra cosa.  
 
E l  concreto deberá tran sportarse adecuadamente hasta e l  s i t io  de dest ino tan pronto 
como sea posible  y  por  métodos q ue ev iten segregación de los  mater ia les,  pérdidas de los  
ingredientes o  pérdidas en e l  revenimiento s imple de más d e 2.54 cm. Todo concreto que 
por t iempo largo en  e l  equipo de  transporte se  haya endure cido deberá desecharse.  E l  
contrat ista  deberá someter  a  la  aprobación del  administrador de la  contratación,  antes  de  
inic iar  los  montajes  de los  equipos para  preparación  de concreto,  e l  planeamiento y  
caracter íst icas  de los  e lementos para transporte de con creto.  
 
E l  contrat ista  not i f icará a l  administrador de la  contratación no menos de 24 horas  antes  
que comiencen las operaciones de colocación de concreto de ta l  manera qu e é l  pueda 
inspeccionar  cuidadosamente la  co loca ción y  amarrado del  refuerzo de cada se cción de la  
obra.  E l  contrat ista  no podrá empezar  a  co locar  concreto en un s it io  determinado hasta  
después de la  rev is ión y  aprobación del  administrador de la  contratación.  
 
E l  concreto deberá tener ta l  consistencia y  composic ión que permita su colocación en 
todas las  esquinas o  ángulos  de las  formaletas  y  a l rededor del  refuerzo o  de cualquier  otro 
e lemento embebido s in que haya segregac ión de los  mater ia les .  Cada  carga d e concreto 
deberá depositarse lo  más cerca posib le  de su posic ión f inal  para as í  reduci r  a  un mínimo 
las  posibi l idades de segregación.  E l  agu a  l ibre en la  superf ic ie  del  concreto colocado 
deberá recogerse en depresiones a le jadas de las  formaletas  y  ret irar se  antes  de colocar 
una capa nueva de concreto.  Esta se  colocará tan rápida como sea po sible  y  nunca después  
de 30 minutos,  de e jecutada la  m ezcla.  
 



5 

 

Cuando se coloque concreto sobre una fundación de t ierra previamente aprobado por e l  
administrador de la  co ntratación,  ésta deberá estar  l impia y  húmeda pe ro s in agua  
estancada en e l la  o  corr ien do sobre la  misma.  No podrá colocarse concreto sobre l odo, 
mater ia l  vegetal ,  t ierra porosa que no haya s ido compactada.  
 
La  superf ic ie  de roca sobre las  cuales  vaya a  co locarse concreto deberá l impiarse y  
conservarse l ibre  de aceite,  agua estancada o  corr i entes,  lodo,  basura o  fragmentos de 
roca blanda o  semi -adherida a  e l la .  
 
La  mezcla  de concreto no se dejará caer  vert icalmente desde una altura mayor de 2 
metros.  No se permitirá  e l  uso de canales  o  rampas s ino para u na distr ibución local  del  
concreto en e l  encofrado y e l lo  requiere la  aprobación del  administ rador de la  
contratación.  
 
E l  concreto deberá ser  depositado tan cerca como pueda a su posic ión f inal  en la  
formaleta de modo que no haya que transportar lo  más de 2  metros dentro de la  masa.  E l  
concreto  se  colocará con ayuda de equipo mecánico de v ibradora s,  complementado por 
labores manuales.  En ningún caso los  v ibradores se  usarán para transportar  concreto 
dentro de la  formaleta.  
 
Deberá disponerse de un número su f ic iente de unidades para a lcanzar  una consol idación 
adecuada.  So lo  podrán ut i l izarse v ibrado res para formaleta,  cuando el  administrador de la 
contratación lo  apruebe por c ircunstancias  especia les.  
 
La  duración de la  operación de v ibrado será únicamente la  necesar ia  para a lcanzar  la  
consol idación requerida s in que se produzca segregación de los  ma ter ia les;  deberá  
ev itarse que los  v ibradores penetren las  capas infer iores  previamente colocadas que ya 
hayan empezado a fraguar,  o  en concreto que no muestre plas t ic idad durante e l  v ibrado o 
en s it ios  en donde la  v ibración pueda afectar  la  posic ión del  re fuerzo o  de mater ia les  
embebidos en concretos que hayan inic iado  e l  fraguado.  
 
Para e l  caso de interrupción de vaci ados de concreto,  la superf ic ie  últ ima vaciada d eberá 
ser  rugosa de manera que asegure una plena adherencia  con e l  concreto de la  vaciada 
poster ior .  No se permit irá  v ibrado en la  superf ic ie  o  cualquier  otra operación que t ienda a 
producir  una cara l isa  en las  juntas  horizontales  de construcción.  
 
Las  superf ic ies  superiores  que no sean encofradas y  no vayan a cubrirse  con concreto o 
re l leno se l levarán hasta una cota l igeramente más alta que la  indicada.  Este  exceso se 
quitará con la  reg la  o  se  le  dará acaba do requerido,  como se indica en los  planos,  en e stas  
especif icac iones o  como lo indique  e l  administrador de la  contratación.  
 
Deberá tenerse cuidado especial  para ev itar  la  segregación del  agregado grueso cuando el  
concreto se  coloque a través del  refuerzo .  
 
En e l  fondo de v igas  o  losas,  en donde la  con gest ión del  refuerzo hace dif íc i l  la  co locación 
del  concreto, se vaciará una capa de concreto  con agregados más f inos que los que 
corresponden al  resto de la  mezcla,  pero incrementando la  proporción de cement o con e l  
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f in  de obtener la  res istencia  especif ic ada según lo  detal le  e l  administrador d e la  
contratación.  
 
Podrá colocarse concreto en agua,  previa  aprobación del  adminis trador de la  contratación,  
cuando el  equipo sea adecuado para este  t ipo de trabajo  y  l os  métodos usados produzcan 
un ahorro de t iempo y  mater ia les,  s in sacr i f icar  la  res iste ncia  y  apar iencia  de las  caras 
expuestas  del  concreto.  
 
La  co locación se hará s in interrupciones hasta que la  superf ic ie  superior  se  l leve hasta la  
a ltura deseada.  
 
 
j .  Curado 
 
Todas las  superf ic ies  de concreto se proteg erán adecuadamente del  so l .  E l  concreto  fresco 
se  protegerá de las  l luv ias ,  del  agua corr iente  o de e lementos mecánicos que puedan 
hacer le  daño.  Todo el  concreto deberá mantenerse húmedo por un per íodo no meno r de  
catorce (14)  días.  
 
Cuando se dejen las  fo rmaletas  en su s i t io para e l  curado,  se  mantendrán húmedas todo el  
t iempo para ev itar  la  apert ura en sus  juntas  y  e l  secado del  concreto.  E l  agua del  curado 
debe ser  l impia y  debe cumplir  las  mismas condic ione s que e l  agua con que se prepara e l  
concreto.  
 
E l  contrat ista  deberá tener en cuenta q ue e l  curado y  la protección del  concreto después 
de co locado hacen parte del  proceso de fabr icación del  concreto y  por  consiguiente ,  los 
concretos que no han s ido curado s y  protegidos como se indican en estas  especif icac iones 
o  como lo  ordene el  administr ador de la  Contratación,  no se  aceptarán y  este  podrá l legar  
a  rechazar los  cuando los  curados no hayan s ido sat isfactor ios.  
 
k .  Reparaciones en el  concreto  
 
Las  reparaciones de las  superf ic ies  de concreto deberán hacerse  únicamente con personal  
experto  en est a c lase de trabajo  y  bajo la  v ig i lancia  del  adminis trador de la  contratación,  
a  menos que este no lo considere necesar io .  E l  contrat ista  deberá corregir  todas las 
imperfecciones que se encuentren para que las  superf ic ies  del  concreto se conformen con 
los  requis itos  ex igidos por  estas  especif icac iones.  A me nos que se apruebe lo  contrar io ,  
todas las  reparaciones deberán hacerse antes  de 24 de horas  a  part ir  del  t iempo de l  ret iro 
de las  formaletas.  Todas las  incrustacione s  de concreto y  rebordes resultantes  de  empates 
entre tableros deberán esmeri larse en form a cuidadosa.  En donde el  concreto haya sufr ido 
daños o  tenga hormigueros,  fracturas  o  cualquier  otro  defecto o  en d onde sea necesar io  
hacer  re l lenos debidos a  depresi ones mayores que las  permis ibles,  las  s uperf ic ies  del  
concreto deberán picarse hasta ret ir ar  totalmente e l  concreto imperfecto o  hasta donde lo  
determine e l  administrador de la  contratación y  re l lenarse co n concreto de consistencia  
seca hasta las  l íneas re queridas.  E l  p icado de las  superf ic ies  deberá tener profundidad 
suf ic iente para permit ir  b uena adherencia  del  re l leno y hacerse en forma de cola  de 
pescado s i  e l  administrador de la  contratación as í  lo ex i ge,  para obtener mejores 
resultados.  
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Todos los  hue cos resultantes  del  ret iro  de  los  extre mos exter iores  de las  abrazaderas  se 
l lenarán con concreto de consistencia  seca apl icando presión para mejorar la  adherencia.  
La superf ic ie  del  concreto se  pul irá  a  r as  con las  del  concreto para obtener buena 
aparienc ia.  No deberá ut i l izarse mortero para r e l lenos de huecos que se ext ienden 
completamente a  través de la  secc ión del  concreto.  E l  re l leno en estos  casos deberá estar  
const ituido por concreto.  Todas las  super f ic ies  reparadas deberán someterse a  curado de 
acuerdo a la  especif icac ión denominada curado.  
Todos los  mater ia les  que se usen para reparaci ones del  concreto deberán conformarse con 
los  requis itos  de estas  especif icac iones.  Todos los  re l lenos deberán adhe r irse  totalmente  
a  las  superf ic ies  del  concreto y  d eberán quedar bien l ibres  de gr ietas  o  á reas imperfectas  
después de terminar  e l  curado.  To dos los  re l lenos deberán acabarse en forma cuidadosa 
como lo especif ique el  administrador de la  contratación,  para que la  apar iencia  general  de 
la  cara sea uni forme y  sat isfactor ia.  Todos los  mater ia les,  eq uipos y  mano de obra 
necesar ia  para hacer  las  repa raciones de l  concreto quedarán inc luidos dentro de  los 
precios  unitar ios  est ipulados para los  di ferentes concretos.  
 
l .  Ensayos del  concreto  
 
Sobre las  muestras  de mater ia les  a  ut i l izar  en e l  concreto y  sumini stradas por  e l  
“contrat ista”  a l  administrador de la  contratación,  este  podrá so l ic i tar  los  ensayos que 
est ime convenientes,  según el  numeral  de nominado  mater ia les  para e l  concreto.  
 
Sobre las  muestras  de concreto, qu e se tomarán directamente de la  mezclado ra,  se 
efectuarán las  pruebas de revenimiento y  de res istencia  del  concreto,  que e l  
administrador de la  contratación considere necesar io .  
 
 
m.  Clases  de concret o 
 
Se  consideran tres  c lases  de concreto,  de las  caracter ís t icas  enumeradas a  cont inuación.  
 

a .  Concreto c lase RN 275  
 
Se  ref iere a l  concreto p ara estructuras  con una res istencia  a  la  comprensión a los 
veint iocho (28)  días  de 275 kg por  cm².  
 

b.  Concreto c lase RN 225  
 
Se  ref iere a l  concreto para estructuras  con una res istencia  a  la  comprensión a los 
veint iocho (28)  días  de 225 kg por  cm².  
 
a.  Concreto c lase RN 210  
 
Se  ref iere a l  concreto para  estructuras  con una res istencia  a  la  compresión a los  
veint iocho (28)  días  de 210 kg por  cm².  
 
1.2.2.  ACERO DE REFUERZO  
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a.  Descr ipc ión.  
 
E l  t rabajo  a  que se ref iere esta especif icac i ón consiste  en e l  suministro  del  ac ero y  la 
e jecución de las  operaciones de corte,  doblado,  amarrado y co locación de las  var i l las  de 
refuerzo en las  estructuras  de concreto,  de acuerdo con lo  que establecen los  p lanos o  lo 
indique e l  administrador de la  contratación.  
 
Se  aceptará e l  acero d e refuerzo que cumpla con la  norma A -36 de la  ASTM, para aceros de 
grado estructural  e  intermedio.  
 
b.  Doblado 
 
Las  var i l las  de acero se  doblarán en fr ío  para acomodarse a  las for mas indicadas en los  
planos.  No se permit irá  doblar  las  var i l las  sal ientes  del  concreto una vez que este  haya  
s ido colocado.  
 
Los  ganchos y  doblajes  para estr ibos y  ani l los  deberán hacerse  sobre un soporte vert ical  
que tenga un diámetro no menor de dos vec es e l  espesor de la  barra.  Los  ganchos y 
doblajes  para otro  t ipo de var i l la  se  harán sobre un soporte vert ical  que tenga un 
diámetro no menor de seis  (6)  veces e l  espesor de la  barra para var i l las  hasta de 718 (#7) 
inc lus ive y  no menor de ocho veces e l  diá metro de la  barra para refuerzos de mayor 
diámetro.  No se permit irá  e l  uso de barras  con torceduras o  dobladuras d ist intos  a  las 
indicadas en los  planos.  
  
E l  contrat ista  deberá  someter  a  la  aprobación del  administrador de la  contratación,  por  lo  
menos una  semana antes de inic iar  la  armada de las  di f erentes estructuras,  los  esqu emas 
de doblaje  para los  refuerzos de las  mismas y  so lo  podrá inic iar  la  construcción de el las  y  
la  preparación de refuerzos,  después de que los  esquemas hayan recibido la  aprobación  
del  administrador de la  contratación.  
 
E l  contrat ista  no podrá modif icar  los  diámetros y  espaciamientos de los  refuerzos,  ni  los  
doblajes  y  tras lapes indicados en previa  autor izac ión del  adminis trador de la  contratación.  
 
c .  Colocación y  f i jac ión  
 
E l  acero de refuerzo,  a l  co locar lo en la estructura,  ha  de estar  l ibre  de morter o, escamas, 
exceso de óxido,  polvo,  pinturas,  aceite  u otra mater ia  extraña.  
 
Todo el  acero de refuerzo ha de que dar colocado en su debido s it io  y  durante e l  vaciado 
del  concreto se  lo m antendrá f i rmemente en las  posic iones indicad as en los  planos.  
 
Antes de empezar  e l  vac iado del  concreto, todo el  acero de refuerzo de cualquier  secc ió n 
deberá estar  en su s i t io  y  h aber s ido inspeccionado y  aprobado por e l  administrador de la 
contratación.  
 
Excepción hecha de los  s i t ios  indicados en los  planos,  no se  permit irá  empalme alguno de 
var i l las  s in la  aprobación del  administrador de la  contratación.  
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Deberá ev itarse e l  uso d e t ras lapes en los  puntos en donde el  refuerzo está sometido a su  
máximo es fuerzo en las  estructuras.  E l  t ras lape s in so ldaduras en barras  corru gadas 
deberá tener una longitud igual  a  24 veces e l  diámetro de la  barra.  Todas las  var i l las  l isas  
deberán proveerse de ganchos en los  tras lapes y  anclajes  a  menos que expl íc i tamente se 
especif ique u ordene lo  contrar io .  
 
S iempre que sea posible,  deberá ev itarse e l  t ras lape de todo el  herraje  en una misma 
sección para ev itar  debi l i tamiento de la  misma.  
 
E l  t ras lape de refuerzo en v igas  y  losas  se  a lternará a  lado y  lado de las  mismas,  para  que 
no queden los  tras lapes de dos var i l las  adyacentes en la  misma sección.  
 
En general  todos los  tras lapes deberán hacerse s in so ldadura de acuerdo con los 
requis itos  de los párra fos  anter iores.  So lo  en casos especia les  y  mediante previa  
aprobación por e scr ito  del  administrador de la  contratación, podrán ejecutarse tras la pes  
so ldados cumpl iendo los  requis itos  est ipulados a  cont inuación:  
 

VARILLA Nº  
DIAMETRO 

CENTIMETROS  

LONG.  DE CADA 
FILITE (A AMBOS 

LADOS DE LAS VAR.)  

4 1,27 7,5  cm 

5 1,58 7,5  cm 

6 1,90 9,0  cm 

7 2,22 10,0  cm 

8 2,54 12,5  cm 

9 2,86 12,5  cm 

 
La so ldadura  deberá hacerse a  ambos lados del  t ras lape de acuerdo con lo  requerido en 
las  Especif icac iones para so ldadura de  arco y  gas  en construcción de edif ic ios  de la  
Sociedad Americana de Soldad ura  (American Welding Society) .  No se permit i rá  so ldadura  
en var i l las  menores del  Nº 4 .  
 
E l  recubrimiento para  e l  refuerzo deberá hacerse como se indica en los  planos;  en donde 
no se  especif ica se  hará como s igue:  
 

a.  Cuando el  concreto se  coloca sobre t ie rra s in formaletas,  e l  recubrimiento no 
deberá ser  menor de 8  cent íme tros.  

 
b.  Cuando el  concreto,  co locado con formaletas,  vaya a  quedar a  la  intemperie,  

permanentemente sumergido o  en contacto con t ierra e l  recubrimiento no deberá 
ser  menor de c inco (5)  cent ímetros.  

 
c .  En cualquier  caso e l  recubrimiento mí nimo deberá ser  a l  menos igual  a l  doble  del  

diámetro de las  var i l las  de refuerzo.  
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Todo el  acero de refuerzo deberá suministrar se en las  longitudes  exactas  indicadas en los 
dibujos.  Excepción hecha de l os  s i t ios indicados en los  planos,  no se  permit irá  emp alme 
alguno de var i l las  s in la  aprobación del  administrador de la  Contratación.  
 
Todos los  empalmes deberán colocarse de acuerd o con lo indicado en los  planos de 
construcción y  deberán tener la  longitud  de tras lape mostradas en los  mismos.  
 
Los  empalmes se  acomodarán pre ferentemente,  de modo tal  que dejen distancia  de 2.5  cm 
entre var i l las  adyacentes.  
 
Los  empalmes de var i l las  de diámetro superior  a  Nº 6  podrán ser  so ldados.  No se 
aceptarán empalmes con soldaduras  s i  no están respaldados con ensayos de labo rator io  y  
so lo  se  podrán ut i l izar  previa  autor izac ión del  administrador de la  Contratación.  
 
1.2.3.  LASTRE COMPACTADO  
 
a.  Descr ipc ión 
 
La  presente especif icac ión se ref iere a l  suministro  en s it io ,  co locación,  c ompactación o 
esparc ido según sea e l  requerimiento,  de mater ia les  pétreos selecc ionados para las  obras  
del  proyecto.  
E l  lastre  t iene como función e l  re l leno de obras  en aquel los  lugares donde se indique en 
los  planos o  donde lo  ordene el  administrador de la  contratación.  
 
b.  Materiales  
 
Los  mater ia les  de esta esp ecif icac ión consisten en fragmentos pétreos o granulares  de 
caracter íst icas  uniformes,  l ibres  de terrones de arc i l la ,  mater ia  orgánica y  otros  
e lementos  indeseables,  que se c las i f icaran de acuerdo a s u tamaño como lastre  grueso y 
lastre  f ino.  
 
E l  lastre  grueso presenta diámetros mayores a  7 ,5  cm que funcionan como sub -base o 
como elementos f i l t rant es.  E l  lastre  f ino  está conformado por fragmentos menores o 
iguales  a  7 ,5  cm,  cuyo f in es  conformar la cap a de rodamiento de caminos o  re l leno de 
estructuras  requeridas para e l  proyecto.  
 
c .  Alcance del  Trabajo  
 
Por  este concepto, e l  contrat ista  debe sumi nistrar  todos los  mater ia les,  equipo,  
transporte y  mano de obr a necesar ia  para dejar  los  trabajos  objeto de es ta especif icac ión,  
en condic iones ópt imas de operación c onforme con lo  indicado en los planos y requerido 
por e l  administrador de la  contratación.  
 
También deberá inc luirse  en este trabajo  lo  necesar io para b ombear,  desaguar,  apuntalar  
y  construcción necesar ia  de ademes, entramados y ataguías,  as í  como el  sumin istro  de 
mater ia les  para ta les obras  y  también la  subsiguiente remoción de las  mismas,  además de  
colocación y  compactación de todos los  re l lenos necesar ios .  
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1.2.4.  TUBERÍA PLÁSTICA DE DIAM ≥  1 ,15  m. 
 
a.  Descr ipc ión .  
 
Se  ent iende por este  concepto e l  suministro,  t ra nsporte,  instalac ión y  prueba de la 
tubería,  la  cual  deberá ser  de p lást ico  de c loruro de pol iv ini lo  (PVC)  y  deberá cumpl i r  con 
las  normas de la  NTC3722-1,  según lo  so l ic i tado en los  planos de construcción.  
 
Esta debe ser  tubería  plást ica de pared estructu ral  para s istemas de drenaje  subterráneo y 
a lcantar i l lado con PVC r íg ido .  Deben cumplir  con las  normas ASTM -D-3212 corrugada por 
fuera y  l isa  por  dentro .  Los tubos,  as í  como su insta lac ión,  serán responsabi l idad del  
“contrat ista”  hasta que e l  ADMINISTRADOR DEL CONTRATO reciba e l  proyecto a  entera  
sat isfacc ión.  
 
b.  Materiales.  
 
Tanto para las  tuberías  como para los  accesorios  de PVC estos deben de ser  fabr icados con 
res inas y  mater ias  pr imas v írgenes de ac uerdo a la  norma ASTM - D1784.  No se aceptan 
tubos y  accesorios  fabr icados a  part ir  de mater ias  pr imas rec ic ladas.  
 
Las  uniones entre tubos y  accesorios,  se  harán por medio  de juntas  con empaque de  huele  
y  cumpl iendo con la  norma de he rmetic idad por se l lo  de hule  ASTM-D-3212. 
 
  
 
c .  Alcance del  trabajo  
 
Por este  co ncepto e l  contrat ista  debe suministrar  todos los  mater ia les,  equipo,  transporte 
y  mano de obra necesar ios  para dejar  la  tubería  y  los  accesorios  debidamente instalados,  
probados  y  en condic iones ópt imas de operación a juic io  del  SENARA.  
 
E l  administrador d el  contrato ordenará las  pruebas mecánicas  e hidrául icas  que considere 
necesar ias  a  la  tubería  instalada ,  antes  de ser  real izado e l  re l leno de éstas  o  en e l  
momento que lo  consi dere conveniente.  No se pe rmit irán re l lenos en ninguna tubería  o 
accesorio  inst alado,  s in la  aprobación expresa del  administrador  de la  contratación.  
 
E l  contrat ista  suministrará,  por  su cuenta,  todos los  mater ia les,  equipos,  herramientas  y  
mano de obra ne cesar ios  para real izar  las  pruebas según lo  ordene el  administrador de la  
contratación.  
 
 
2.  Construcc ión de paso de agua a nivel  (alcantar i l la  de cuadro para cruce de drenaje  
existente) ,  mejoramiento de canal  de drenaje existente y  obras  de protecc ión ( losa de 
concreto,  muros dis ipadores,  muros de gav ión y  aletones,  entre otras  según planos) .    
 
 
2.1.  Descr ipc ión 
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Esta act iv idad engloba todas aquel las  tareas que resulten necesar ias  para  construir  las 
obras  correspondientes con la  a lcantar i l la  de cuadro  que subyace e l  puente tubo a 
construi r ,  la  losa de fondo del  canal  de drenaje  en las  zonas  de transic ión a  la  entrada  y  a  
la  sal ida de la  a lcantar i l la  de cuadro,  as í  como los  muros de gaviones  y a letones 
contemplados en los  planos construct ivos .   
 
2.2.  Materiales  y  pautas  para su colocac ión  
 
Enseguida  se  proporc iona una  ser ie  de l ineamientos re lac io nados con las  dime nsiones,  
propiedades,  composic ión y  manipuleo para los  dist intos  insumos qu e se prevé requiera la  
e jecución de esta act iv idad.  
 
2.2.1.  Concreto hidrául ico  
 
a.  Descr ipc ión 
 
Se  ref iere la  presente especif icac ión al  suministro  de mater ia les,  equipo,  i nstalac iones y 
mano de obra necesar ios  para la  fabr icació n y  co locación del  concreto para las  
estructuras,  según se indica en los  planos o  lo  ordene el  administrador de la  contrata ción.  
 
Inc luye esta especif icac ión,  e l  desmonte,  ta la,  e l iminación y  remoció n de toda la  
vegetación y desechos dentro de los  l ímites  del  s i t io  establecido en los planos o  indicado 
por e l  administrador de la  contratación para la  co locación del  concreto,  as í  como la 
excavación y  se l lo  necesar io  para e l  emplazamiento de la  estructura .  
 
E l  concreto consist irá  en una mezcla  de cemento de acu erdo a la  norma         INTE 06 -11-
15:2015,  agua,  agregado mineral  f ino y  agregado mineral  grueso,  combinada en las  
proporc iones necesarias  para o btener las  c lases  de concreto est ipuladas en los  plan os o 
determinadas por  e l  administrador de la  contratación  para la  est ructura.  
 
La  construcción de estructuras  de concreto deberá hacerse de acuerdo con las  l íneas,  
e levaciones y  dimensiones mostradas en los  planos o  que ordene el  administrador de la  
contratación.  E l  concreto empleado deberá tener una res istenc ia  a  la  compresión igual  o  
mayor que e l  valor  indicado para cada una  de las  partes  de la  estructura de acuerdo con 
los  planos  o  lo  indicado por e l  a dministrador de la  contratación en forma expresa.  E l  
contrat ista  deberá tomar las  muestras (c i l indros)  y  real i zar  e l  t rámite correspondiente 
para cert i f icar  los  ensayos en e l  laboratorio  se lecc ionado por el  administrador y  prestar  
las  fac i l idades necesar ias  para las  pruebas de campo.  
 
b.  Materiales  para el  conc reto 
 
Los  mater ia les  empleados en la  fabr icación del  concreto deberán ceñirse estr ictamente a  
lo  especif icado a cont inuación,  a  las  prescr ipc iones del  administrador de la  contr atación y 
las  indicaciones en los  planos.  
 
c .  Cemento  
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El  cemento que será de una m arca aprobada por e l  administrador de la  contra tación.  Solo 
una marca de cemento se usará en cada  estructura y  en caso  de ex ist ir  cemento de la  
misma marca proveniente de  dist intas  fábr icas,  dicho cement o no se deberá mezclar  o 
usar  en estructura a lguna,  a  menos que el  administrador de la  contratación lo  autor ice 
expresamente.  
 
Tantas  veces como el  administrador de la  contratación lo  so l ic i te ,  e l  contrat ista 
suministrará m uestras  de cemento para su anál is is  químico y  pruebas f ís icas.  
 
E l  cemento en bolsas  d eberá a lmacenarse en una edif icac ión que ofrezc a  adecuada 
protección contra los e lementos y  api larse en hi leras  de 12 bolsas  como máximo,  dejando 
entre las  hi leras  un pas i l lo  de 50 cm co mo mínimo.  No se permitirá  e l  a lmacenamiento de 
bolsas  de cemento reca rgadas contra las  paredes del  depósito.  Las  bol sas  no se colocarán 
directamente sobre e l  piso  del  depósito  s ino sobre una plataforma de madera que los  
separe del  piso  por  lo  menos 10 cent ímetros.  
 
E l  per íodo de almacenamiento máximo será de 30 días.  Cuando  el  cemento haya s ido 
almacenado en la  obra dur ante un per íodo mayor de un mes,  no podrá ser  ut i l izado a 
menos que los  ensayos especiales  que determine e l  administrador d e la  contratació n,  
demuestren que  e l  cemento está en condic iones sat isfactor ias .  
 
d.  Agregado f ino  
 
E l  agregado f ino cons ist irá  e n arena natural ,  const ituida  por fragmentos de roca,  duras,  
densas,  durables,  de un d iámetro  no mayor de 5  mm l ibres  de ca nt idades objetables  de 
polvo,  t ierra vege tal ,  part ículas  de tamaño mayor a l  especif icado,  piza rra,  á lcal is ,  mater ia  
orgánica,  mica,  y  otras  sustancias  perjudic ia les  y  en caso de duda deberá cumpl ir  los  
s iguientes requis itos  de acuerdo a la  so l ic i tud expres a del  administrador de l a  
contratación:  
 

i .  Las  part ículas  no deberán tener formas la jeadas o  a la rgadas  s ino  
aproximadamente esfér ica s  o  cúbicas.  
 

i i .  El  contenido de mater ia  orgánica deberá ser  ta l  que en e l  ensayo de la  ASTM 
(designación C-40) ,  se  obtenga un color  más c laro  que  e l  Standard.  
 

i i i .  El  contenido de polvo (part ículas  menores de 74 micras;  tamiz #200) ,  no 
deberán exceder del  3  % en peso,  anal izando según la  forma C -117 de la  ASTM.  
 

iv .  El  contenido de part ículas  blandas como pizarra,  sumando e l  contenido de 
arc i l la  y  l imo no deberá e xceder del  6  % en peso.  
 

v.  Cuando la  arena se obtenga de bancos de este  mater ia l  se  procura rá que su  
granulometr ía  esté  comprendida entre los  l ímites  máximos y  mínimos.  Salvo en 
los  casos en e l  administrador de la  contratación lo  autor ice  por  escr ito ,  la  arena 
deberá ser  lavada.  

 
e .  Agregado grueso 
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E l  agregado grueso que se ut i l ice  en la  fabr icación de concreto deberá estar  const ituido 
por fragmentos de roca duros,  sanos de un diámetro var iable  entre 2 ,5 mm y  5 mm, 
densos,  durables,  l ibre s  de cant idades o bjetables  de polvo, pizarra,  á lca l is ,  mater ia  
orgánica,  mica u otras  sus tancias  perjudic ia les  y  deberá sat isfacer  los  s iguientes requis itos  
a  cr i ter io  del  administrador de la  contratación en caso de duda:  
 

i .  Las  part ículas  no deberán tene r forma alargada o la jeada,  s ino  
aproximadamente esfér ica o  cúbica.  
 

i i .  La densidad absoluta no  deberá ser  menor de 2 ,4 .  
 

i i i .  El  contenido de polvo (part ículas  menores de 75 micras;  tamiz #200) ,  anal izado 
según la  norma C -117 de la  ASTM no deberá exceder  del  3  % en peso.  
 

iv .  El  contenido de part ículas  blandas,  como pizarra,  no deberá exceder del  5  % en 
peso.  
 

v.  No deberá contener mater ia  orgánica,  sa les  o  cualquier  otra sustancia  extraña  
en proporciones perjudic ia les  para e l  concreto.  

 
f .  Agua 
 
E l  agua que se ut i l ice  en  la  fabr icación de concreto,  como también en e l  proceso de 
curado,  deberá ser  fresca,  razon ablemente l impia y  exenta de cant idades perjudic ia les  de 
ác idos,  á lcal is ,  l imos,  aceites,  mater ia  orgánica u otras  imp urezas.  Toda agua  ut i l i zada en  
la  fabr icación de concreto deberá ser  previamente aprobada por e l  administrador de la  
contratación quien ordenará los  ensayos de laborator io que considere necesar ios,  cuando 
aquel la  provenga de fuentes sospechosas.  
 
g.  Adit ivos 
 
E l  uso de adit ivos  para mejor ar  la  cal idad del  concreto queda a juic io  del  administrador de 
la  contratación ,  quien autor izará su uso por  escr ito .  
 
h.  Dosif icac ión 
 
La  dosif icac ión de la  grava y  de la  arena se hará por  volumen,  la  medida de agua por 
volumen,  e l  cemento se agregará por  bol sa completa y  los  adit ivos  se  proporcionarán 
según las  instrucciones de los  respect ivos fabr icantes.  
 
La  proporción en que deberá intervenir  cada uno de los  e lementos const itut ivos del 
concreto será f i jada por e l  contrat ista  y  sometida a  la consideración y  aprobación del  
administrador de la  contratación Las  proporciones de las  mezclas  podrán ser  var iadas  
cuando en opinión del  administrador de la  contratación tal  cambio sea necesar io  para 
obtener la  res istencia,  densidad,  unifor midad,  impermeabi l idad y  manej abi l idad 
requeridos.  E l  “contrat ista”  no tendrá derecho a rec lamar compensación por ta les 
cambios.  E l  contra t ista,  con suf ic iente ant ic ipación,  someterá a l  administrador de la  
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contratación,  para su aprobación,  muestras  de todo s los  mater ia les,  indicando su  
procedencia.  
 
i .  Colocación y  v ibrado  
 
La  consistencia  del  concreto deberá ser  ta l  que e l  resultado de la  prue ba de revenimiento 
(s lump-test)  esté  comprendido entre 2  y  4  pulgadas,  a  menos que e l  administrador de la  
contratación  prescr iba otra cosa.  
 
E l  concreto deberá trans portarse adecuadamente hasta e l  s i t io  de dest ino tan pronto 
como sea posible  y  por  métodos que ev iten segregación de los  mater ia les,  pérdidas de los  
ingredientes o  pérdidas en e l  revenimiento s imple de más de 2.54 cm. Todo concreto que 
por  t iempo largo en e l  equipo de  transporte se  haya endurecido deberá desecharse.  E l  
contrat ista  deberá someter  a  la  aprobación del  administrador de la  contratación,  antes  de  
inic iar  los  montajes  de los  equipos para  preparación d e concreto,  e l  planeamiento y  
caracter íst icas  de los  e lementos para transporte de concreto.  
 
E l  contrat ista  not i f icará a l  administrador de  la  contratación no menos de 24 horas  antes  
que comiencen las operaciones de colocación de concreto de ta l  manera que é l  pueda 
inspeccionar  cuidados amente la  co locac ión y  amarrado del  refuerzo de cada sección de la  
obra.  E l  contrat ista  no podrá empezar  a  c o locar  concreto en un s it io  determinado hasta  
después de la  rev is ión y  aprobación del  administrador de la  contratación.  
 
E l  concreto deberá tener ta l  consistencia y  composic ión que permita su colocación en 
todas las  esquinas o  ángulos  de las  formaletas  y  a lrededor del  refuerzo o  de cualquier  otro 
e lemento embebido s in que haya segregac ión de los  mater ia les .  Cada  carga de concreto 
deberá depositarse lo  más cerca posibl e  de su posic ión f inal  para as í  reducir  a  un mínimo 
las  posibi l idades de segregación.  E l  ag ua  l ibre en la  superf ic ie  del  concreto colocado 
deberá recogerse en depresiones a le jadas de las  formaletas  y  ret irarse  antes  de colocar 
una capa nueva de concreto.  E sta se  colocará tan rápida como sea posible  y  nunca después  
de 30 minutos,  de e jecutada la  mezcla.  
 
Cuando se coloque concreto sobre una fundación de t ierra previamente aprobado por e l  
administrador de la  cont ratación,  ésta deberá estar  l i mpia y  húmeda per o s in agua  
estancada en e l la  o  corr iendo sobre la  misma.  No podrá colocarse concreto sobre lodo, 
mater ia l  vegetal ,  t ierra porosa que no haya s ido compactada.  
 
La  superf ic ie  de roca sobre las  cuales  vaya a  co lo carse concreto deberá l impiars e y  
conservarse l ibre  de aceite,  agua estancada o  corr ientes,  lodo,  basura o  fragmentos de 
roca blanda o  sem i-adherida a  e l la .  
 
La  mezcla  de concreto no se dejará caer  vert icalmente desde una altura mayor de 2 
metros.  No se pe rmitirá  e l  uso de canales  o  ra mpas s ino para una distr ibución local  del  
concreto en e l  encofrado y e l lo  requiere la  aprobación del  adminis trador de la  
contratación.  
 
E l  concreto deberá ser  depositado tan cerca como pueda a su posic ión f inal  en la  
formaleta  de modo que no haya que trans portar lo  más de 2  metros dentro de la  masa.  E l  
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concreto se  colocará con ayuda de equipo mecánico de v ibrador as,  complementado por 
labores manuales.  En ningún caso los  v ibradores se  usarán para transportar  concreto 
dentro de la  formaleta.  
 
Deberá disponerse  de un número suf ic iente de unidades para a lcanzar  una consol idación 
adecuada.  So lo  podrán ut i l izarse v ibrad ores para formaleta,  cuando el  administrador de la 
contratación lo  apruebe por c ircunstancias  especia les.  
 
La  duración  de la  operación de v ibrado se rá únicamente la  necesar ia  para a lcanzar  la  
consol idación requerida s in que se produzca segregación de los  m ater ia les;  deberá  
ev itarse que los  v ibradores penetren las  capas infer iores  previamente colocadas que ya 
hayan empezado a fraguar,  o  en concreto que  no muestre plast ic idad durante e l  v ibrado o 
en s it ios  en donde la  v ibración pueda afectar  la  posic ión del  r efuerzo o  de mater ia les  
embebidos en concretos que hayan inic iado  e l  fraguado.  
 
Para e l  caso de interrupción de vaciad os de concreto,  la superf ic ie  últ ima vaciada de berá 
ser  rugosa de manera que asegure una plena adherencia  con e l  concreto de la  vaciada 
poster ior .  No se permit irá  v ibrado en la  superf ic ie  o  cualquier  otra operación que t ienda a 
producir  una cara l isa  en la s  juntas  horizontales  de const rucción.  
 
Las  superf ic ies  superiores  que no sean encofradas y  no vayan a cubrirse  con concreto o 
re l leno se l levarán hasta una cota l igeramente más alta que la  indicada.  Este  exceso se 
quitará con la  reg la  o  se  le  dará acabado  requerido,  como se indica en los  planos,  en es tas  
especif icac iones o  como lo indique e l  administrador de la  contratación.  
 
Deberá tenerse cuidado especial  para ev itar  la  segregación del  agregado grueso cuando el  
concreto se  coloque a través del  refuerzo.  
 
En e l  fondo de v igas  o  losas,  en donde la  congest ión del  refuerzo hace dif íc i l  la  co locación 
del  concreto, se vaciará una capa de concret o  con agregados más f inos que los que 
corresponden al  resto de la  mezcla,  pero incrementando la  proporción de cemento con e l  
f in  de obtener la  res is tencia  especif ica da según lo  detal le  e l  administrador de la  
contratación.  
 
Podrá colocarse concreto en agua,  previa  aprobación del  adminis trador de la  contratación,  
cuando el  equipo sea adecuado para este  t ipo de trabajo  y  los  métodos usados produzcan 
un ahorro de t iempo y  mater ia les,  s in sacr i f icar  la  res istencia  y  apar iencia  de las  caras 
expuestas  del  concreto .  
 
La  co locación se hará s in interrupciones hasta que la  superf ic ie  superior  se  l leve hasta la  
a ltura deseada.  
 
j .  Curado 
 
Todas las  superf ic ies  de con creto se protegerán adecuadamente del  so l .  E l  concreto fresco 
se  protegerá de las  l luv ias ,  del  agua corr ient e o de e lementos mecánicos que puedan 
hacer le  daño.  Todo el  concreto deberá mantenerse húmedo por un per íodo no menor de  
catorce (14)  días.  
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Cuando se dejen las  form aletas  en su s i t io para e l  curado,  se  mantendrán húmedas todo el  
t iempo para ev itar  la  aper tura en sus  juntas  y  e l  secado del  concreto.  E l  agua del  curado 
debe ser  l impia y  debe cumplir  las  mismas condic iones que e l  agua con que se prepara  e l  
concreto.  
 
E l  contrat ista  deberá tener en cuenta que e l  curado y  la protección del  concreto después 
de co locado hacen parte del  proceso de fabr icación del  concreto y  por  consiguiente ,  los 
concretos que no han s ido curados y  protegidos como se indican e n estas  especif ic ac iones 
o  como lo  ordene el  administrador de la  Contratación,  no se  aceptarán y  este  podrá l legar  
a  rechazar los  cuando los  curados no hayan s ido sat isfactor ios.  
 
k .  Reparaciones en el  concreto  
 
Las  reparaciones de las  superf ic ies  de concreto deberán hacerse únicamente con personal  
experto  en esta c lase de trabajo  y  bajo la  v ig i lancia  del  adminis trador de la  contratación,  
a  menos que este no lo considere necesar io .  E l  contrat ista  deberá corregir  todas las 
imperfecciones que se encuentren para q ue las  superf ic ie s  del  concreto se conformen con 
los  requis itos  ex igidos por  estas  especif icac iones.  A me nos que se apruebe lo  contrar io ,  
todas las  reparaciones deberán hacerse antes  de 24 de horas  a  part ir  del  t iempo del  ret iro 
de las  formaletas.  Todas la s  incrustaciones  de concreto y  rebordes resultantes  de empates 
entre tableros deberán esmeri larse en form a cuidadosa.  En donde el  concreto haya sufr ido 
daños o  tenga hormigueros,  fracturas  o  cualquier  otro  defecto o  en don de sea necesar io  
hacer  re l lenos de bidos a  depresion es mayores que las  permis ibles,  las  superf ic ies  del  
concreto deberán picarse hasta ret ir ar  totalmente e l  concreto imperfecto o  hasta donde lo  
determine e l  administrador de la  contratación y  re l lenarse con concreto de consistencia  
seca hasta las  l íneas requeridas.  E l  p icado de las  superf ic ies  deberá tener profundidad 
suf ic iente para permit ir  b uena adherencia  del  re l leno y hacerse en forma de cola  de 
pescado s i  e l  administrador de la  contratación as í  lo ex ige ,  para obtener mejores 
resultados.  
 
Todos los  hueco s resultantes  del  ret iro  de  los  extremos exter iores  de las  abrazaderas  se 
l lenarán con concreto de consistencia  seca apl icando presión para mejorar la  adherencia.  
La superf ic ie  del  concreto se  pul irá  a  ras  con las  del  concreto para obtener  buena 
apariencia .  No deberá ut i l izarse mortero para re l lenos de huecos que se ext ienden 
completamente a  través de la  secc ión del  concreto.  E l  re l leno en estos  casos deberá estar  
const ituido por concreto.  Todas las  superf i c ies  reparadas deberán someterse a  curado de 
acuerdo a la  especif icac ión denominada curado.  
 
Todos los  mater ia les  que se usen para reparaci ones del  concreto deberán conformarse con 
los  requis itos  de estas  especif icac iones.  Todos los  re l lenos deberán adher i rse  totalmente  
a  las  superf ic ies  d el  concreto y  deb erán quedar bien l ibres  de gr ietas  o  áreas imperfectas  
después de terminar  e l  curado.  To dos los  re l lenos deberán acabarse en forma cuidadosa 
como lo especif ique el  administrador de la  contratación,  para qu e la  apar iencia  general  de 
la  cara  sea uni forme y  s at isfactor ia.  Todos los  mater ia les,  equipos y  mano de obra 
necesar ia  para hacer  las  repa raciones de l  concreto quedarán inc luidos dentro de  los 
precios  unitar ios  est ipulados para los  di ferentes concretos.  
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l .  Ensayos del  concreto  
 
Sobre las  muestras  de mater ia les  a  ut i l izar  en e l  concreto y  suministradas por  e l  
“contrat ista”  a l  administrador de la  contratación,  este  podrá so l ic i tar  los  ensayos que 
est ime convenientes,  según el  numeral  de nominado  mater ia les  para e l  concreto.  
 
Sobre las  muestras  de concreto, que se tomarán directamente de la  mezcladora,  se 
efectuarán las  pruebas de revenimiento y  de res istencia  del  concreto,  que e l  
administrador de la  contratación considere necesar io .  
 
m.  Clases  de concreto  
 
Se  consideran tres  c lases  de concreto,  de  las  caracter íst i cas  enumeradas a  cont inuación.  
 

a.  Concreto c lase RN 275  
 
Se  ref iere a l  concreto p ara estructuras  con una res istencia  a  la  comprensión a los 
veint iocho (28)  días  de 275 kg por  cm².  
 

b.  Concreto c lase  RN 225  
 
Se  ref iere a l  concreto para estru cturas  con una re s istencia  a  la  comprensión a los 
veint iocho (28)  días  de 225 kg por  cm².  
 

c .  Concreto c lase RN 210  
 
Se  ref iere a l  concreto para  estructuras  con una res istencia  a  la  compresión a los  
veint iocho (28)  dí as  de 210 kg por  cm².  
 
 
2.2.2.  ACERO DE REFUERZO 
 
a.  Descr ipc ión.  
 
E l  t rabajo  a  que se ref iere esta especif icac ión consiste  en e l  suministro  del  ac ero y  la 
e jecución de las  operaciones de corte,  doblado,  amarrado y co locación de las  var i l las  de 
refuerzo en las  es tructuras  de concreto,  de acuerdo con lo  qu e establecen los  pl anos o  lo 
indique e l  administrador de la  contratación.  
 
Se  aceptará e l  acero d e refuerzo que cum pla con la  norma A -36 de la  ASTM, para aceros de 
grado estructural  e  intermedio.  
 
 
 
 
b.  Doblado 
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Las  var i l las  de acero se  doblarán en fr ío  para a comodarse a  las for mas indicadas en los  
planos.  No se permit irá  doblar  las  var i l las  sal ientes  del  concreto una vez  que este  haya  
s ido colocado.  
 
Los  ganchos y  doblajes  para estr ibos y  ani l los  deberán hacerse s obre un soporte vert ical  
que tenga un diámetro no menor de dos vec es e l  espesor de la  barra.  Los  ganchos y 
doblajes  para otro  t ipo de var i l la  se  harán sobre un s oporte vert ical  que tenga un 
diámetro no menor de seis  (6)  veces e l  espesor de la  barra para va r i l las  hasta de 718 (#7) 
inc lus ive y  no menor d e ocho veces e l  diámetro de la  barra para refuerzos de mayor 
diámetro.  No se permit irá  e l  uso de barras  con torced uras o  dobladuras d ist intos  a  las 
indicadas en los  planos.  
  
E l  contrat ista  deberá  someter  a  la  aprobación del  administrador de la  contratación,  por  lo  
menos una  semana antes de inic iar  la  armada de las  di ferentes estructuras,  los  esqu emas 
de doblaje  para los  refuerzos de las  mismas y  so lo  podrá inic iar  la  construcción de el las  y  
la  preparación de refuerzos,  después de que los  esquemas hayan re c ibido la  aprobación 
del  administrador de la  contratación.  
 
E l  contrat ista  no podrá modif icar  los  diámetros y  espac iamientos de los  refuerzos,  ni  los  
doblajes  y  tras lapes indicados en previa  autor izac ión del  a dminis trador de la  contratación.  
 
c .  Colocación y  f i jac ión 
 
E l  acero de refuerzo,  a l  co locar lo en la estructura,  ha de estar  l ibre  de morter o, escamas, 
exceso de óxido,  polvo,  pinturas,  aceite  u otra mater ia  extraña.  
 
Todo el  acero de refuerzo ha de queda r colocado en su debido s it io  y  durante e l  vaciado 
del  concreto se  lo m antendrá f i rmemente en las  posic iones indicadas en los  planos.  
 
Antes de empezar  e l  vac iado del  concreto, todo el  acero de refuerzo de cualquier  secc ión, 
deberá estar  en su s i t io  y  habe r s ido inspeccionado y  aprobado por e l  administrado r de la 
contratación.  
 
Excepción hecha de los  s i t ios  indicados en los  planos,  no se  permit irá  empalme alguno de 
var i l las  s in la  aprobación del  administrador de la  contratación.  
 
Deberá ev itarse e l  uso de t ras lapes en los  puntos en donde el  refuerzo está so metido a su  
máximo esfuerzo en las  estructuras.  E l  t ras lape s in so ldaduras en barras  corru gadas 
deberá tener una lo ngitud igual  a  24 veces e l  diámetro de la  barra.  Todas las  var i l las  l isas  
deberán proveerse de ganchos en los  tras lapes y  anclajes  a  menos qu e expl íc i tamente se 
especif ique u ordene lo  contrar io .  
 
S iempre que sea posible,  deberá ev itarse e l  t ras lape de tod o el  herraje  en una misma 
sección para ev itar  debi l i tamiento de la  misma.  
 
E l  t ras lape de refuerzo en v igas  y  losas  se  a lternará a  lado y  lad o de las  mismas,  par a que 
no queden los  tras lapes de dos var i l las  adyacentes en la  misma s ección.  
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En general  todos  los  tras lapes deberán hacerse s in so ldadura de acuerdo con los 
requis itos  de los párrafos  anter iores.  So lo  en casos especia les  y  mediante pr ev ia  
aprobación por escr ito  del  administrador de la  contratación, podrán ejecutarse tras la pes  
so ldados cumpl iendo l os  requis itos  est ipulados a  cont inuación:  
 

VARILLA Nº 
DIAMETRO 

CENTIMETROS  

LONG.  DE CADA 
FILITE (A AMBOS 

LADOS DE LAS VAR.)  

4 1,27 7,5  cm 

5 1 ,58 7,5  cm 

6 1,90 9,0  cm 

7 2,22 10,0  cm 

8 2,54 12,5  cm 

9 2,86 12,5  cm 

 
La so ldadura  deberá hacerse a  ambos l ados del  t ras lape de acuerdo con lo  requerido en 
las  Especif icac iones para so ldadura de ar co y  gas  en construcción de edif ic ios  de la  
Sociedad Americana de Solda dura  (American Welding Society) .  No se permit irá  so ldadura  
en var i l las  menores del  Nº 4 .  
 
E l  recubrimiento para  e l  refuerzo deberá hacerse como se indica en los  planos;  en donde 
no se especif ica se  hará como s igue:  
 

a.  Cuando el  concret o  se  coloca sobre t i erra s in formaletas,  e l  recubrimiento no 
deberá ser  menor de 8  cent íme tros.  

 
b.  Cuando el  concreto,  c o locado con formaletas,  vaya a  quedar a  la  intemperie,  

permanentemente sumergido o  e n contacto con t ierra e l  recubrimiento no deberá 
ser  menor de c inco (5)  cent ímetros.  

 
c .  En cualquier  caso e l  recubrimiento mínimo deberá ser  a l  menos igual  a l  doble  del  

diámetro de las  var i l las  de refuerzo.  
 
Todo el  acero de refuerzo deberá suministrarse en las  longitudes  exactas  indicadas en los 
dibujos.  Excepción hecha de los  s i t ios indicados en los  planos,  no se  permit irá  empalme 
alguno de var i l las  s in la  aprobación del  adm inistrador de la  Contratación.  
 
Todos los  empalmes deberán colocarse de acuerdo c on lo indicado en los  planos de 
construcción y  debe rán tener la  longitu d de tras lape mostradas en los  mismos.  
 
Los  empalmes se  acomodarán pre ferentemente,  de modo tal  que deje n distancia  de 2.5  cm 
entre var i l las  adyacentes.  
 
Los  empalmes de var i l las  de diá metro superior  a  Nº 6  podrán ser  so ldados.  No se 
aceptarán empalmes con  soldaduras  s i  no están respaldados con ensayos de laborator io  y  
so lo  se  podrán ut i l izar  previa  autor iza c ión del  administrador de la  Contratación.  
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2.2.3.  LASTRE COMPACTADO  
 
a.  Descr ipc ión 
 
La  presente especif icac ión se ref iere a l  suministro  en  s it io ,  co locación,  compactación o 
esparc ido según sea e l  requerimiento,  de mater ia les  pétreos selecc ionados para las  obras  
del  proyecto.  
E l  lastre  t iene como función e l  re l leno de obras  en aquel los  lugares donde se indique en 
los  planos o  donde lo  ordene  e l  administrador de  la  contratación.  
 
b.  Materiales  
 
Los  mater ia les  de esta especif icac ión consisten en fragmentos pétreos o gra nulares  de 
caracter íst icas  uniformes,  l ibres  de terrones de arc i l la ,  mater ia  orgánica y  otros  
e lementos indeseables,  que se c las i f icaran de acuerdo a su tamaño como lastre  grueso y 
lastre  f ino.  
 
E l  lastre  grueso presenta diámetros mayores a  7 ,5  cm que func ionan como sub-base o 
como elementos f i l t rant es.  E l  lastre  f ino  está conformado por fragmentos menores o 
iguales  a  7 ,5  cm,  cuyo f in es  conformar la ca pa de rodamiento de caminos o  re l leno de 
estructuras  requeridas para e l  proyecto.  
 
c .  Alcance del  Trabajo  
 
Por  este concepto, e l  contrat ista  debe sumi nistrar  todos los  mater ia les,  equipo,  
transporte y  mano de obra n ecesar ia  para dejar  los  trabajos  objeto de e sta especif icac ión,  
en condic iones ópt imas de operación conforme con lo  indicado en los planos y requerido  
por e l  administrador de la  contratación.  
 
También deberá inc luirse  en este trabajo  lo  necesar io para bomb ear,  desaguar,  apuntalar  
y  construcción nece sar ia  de ademes, entramados y ataguías,  as í  como el  suministro  de 
mater ia les  para ta les obras  y  también la  subsiguiente remoción de las  mismas,  además de  
colocación y  compactación de todos los  re l lenos necesar ios .  
 
2.2.4.  GAVIONES  
 
a.  Descr ipc ión 
 
Se  ut i l izará mal la  hexagonal  de doble  tors ión,  diámetro 2.4  mm galvanizado.  La co locación 
de los  mismos , en cuanto a  la  geometr ía  y  la  ubicación,  será de acuerdo con lo in dicado en 
planos o  lo  que indique e l  administrador de la  Contratación.  
 
Inc luye esta especif icac ión,  e l  desmonte,  ta la,  e l iminación y  remoción de toda la  
vegetación y desechos dentro de los  l ímites  del  s i t io  establecido en los planos o  indicado 
por e l  administrador de la  Contratación para la  co locación de los  gaviones,  as í  como l a 
excavación y  se l lo  neces ar io  para e l  emplazamiento de la  estructura.  
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El  precio  debe inc lui r  e l  geo text i l  entre el  suelo  y la  estru ctura en e l  t rasdós,  la  mal la  
gav ión,  e l  t ransporte,  la  co locación,  e l  montaje,  la  piedra y  e l  l lenado.  También deberá de  
inc luir  cualquier  acarreo n ecesar io  de este mater ia l .  
 
b.  Caracter íst icas  del  alambre  
 

•  Tipo de alambre  
 
Todo el  a lambre ut i l izado en la  f abr icac ión del  gav ión y  en las  operaciones de  amarre y  
at irantamiento durante su construcción,  debe ser  de acer o dulce recocido de acuerdo con 
las  especif icac iones NBR 8964,  ASTM A641M -98 y  NB 709-00, esto  es,  e l  a lambre deberá 
tener una tensión de ruptura  media de 38 a  48 kg/mm2.  
 

•  Revest imiento del  alambre 
Todo el  a lambre ut i l izado en la  fabr icac ión del  gav ión y  en las  operaciones de amarre y  
at i rantamiento durante la  construcción,  debe ser  c incado de acuerdo con las  
especif icac iones de la  BS (Br it ish Stan dard)  443/1982 “Zinc  Coat ing On Steel  Wire” y ABNT 
NBR 8964,  esto  es,  en la  superf ic ie  de los  a lambres e s  de 244 g/m2.  
 
E l  revest imiento de z inc  se  debe adher ir  a l  a lambre de acuerdo con la  especif icac ión de la  
ASTM A641M-98. 
 

•  Elongación del  alambre  
 
La  e longación no deberá ser  menor que  12 %,  de acuerdo con las  especif icac iones de la 
NBR 8964 y  de la  ASTM A641M-98. 
 

•  Red 
 
La  red debe ser  en mal la  hexagonal  de doble  tors ión veces media vuelta,  de acuerdo con 
las  especif icac iones de la  NBR 10514,  NB 710 -00 y  NP 17 055 00.  
 
Las  dimensiones de la  red serán del  t ipo 8x10.  E l  diámetro del  a lambre ut i l iz ado en la  
fabr icación de la  red debe ser  de 2.4  mm y  de 3.0  mm para los  bordes.  
 

•  Bordes enrol lados mecánicamente  
 
Todos los bordes l ibres  del  gav ión,  inc luso e l  lad o superior  de las  la terales  y  de los 
diafragmas,  deben ser  enrol lados mecánicamente en  vuelta  de un alambre de diámetro 
mayor,  en este caso de 3 .0  mm, para que la  red no se derrame y  adquiera mayor 
res istencia.  
 
La  conexión entre e l  a lambre del  borde enrol lado mecánicamente y  la  red debe tener  una 
res istencia  mínima de 11.7  kN /m de acuerdo  con las  especif icac iones de la  ASTM 975.  
 
c .  Caracter íst ic as  del  Gavión 
 



23 

 

Cada gavión debe ser  div idido en celdas por  diafragmas colocados a  cada metro.  E l  lado  
infer ior  de las  laterales  debe ser  f i jado al  paño de base,  durante la  fabr icac ión,  a  través 
del  entrelazamiento de sus  puntas  l ibres  a lrededor del  a lambre  de borde.  E l  lado infer ior 
de los  diafragmas debe ser  cosido al  paño de base,  durante la  fabr icación,  con una esp i ral  
de a lambre  de diámetro de 2,2  mm.  
 

•  Tipos de gavión:  
 
 Gavión t ipo 1 ca ja.  Deberá condic ionarse a  las  dimensiones requeridas para la  e jecu ción 
de la  obra.  
 
 Gavión t ipo 2  colchón.  Solo  podrá c las i f icarse por  uso,  sea en superf ic ies  húmedas o 
secas.  
 

•  Amarre y  Atirantamiento  
 
Con los  gaviones debe ser  provista una cant ida d suf ic iente de alambre para amarre y  
at irantamiento.  Este  a lambre debe t ener un diámetro de 2 ,2  mm y su cant idad,  en re lac ión 
al  peso de los  gaviones provistos,  es  de 8  % para los  de 1 ,00 m de altura.  
 

•  Tolerancias  
 
Se  admite una  to lerancia  en e l  diá metro del  a lambre ga lvanizado de ±  2 ,5  %.  Se  admite 
una to lerancia  en e l  largo del  gav ión de ±  3 % y ,  en la  a ltura y  ancho,  de ±  5%.  
 

•  Material  de rel leno  
 
E l  re l leno puede ser e jecutad o manual  o mecánicamente. La piedra ut i l i zada debe  ser  
l impia,  no fr iable.  E l  tamaño debe ser  homogéneo,  ta l  que,  las  dimensiones estén 
comprendidas entre la  mayor abertura de mal la  y  e l  doble,  en este caso entre 15 y  20 cm. 
E l  re l leno debe permit ir  la  máx ima deformabi l idad de la  estructura,  obteniendo el  mínimo 
de vacíos,  asegurando el  mayor peso específ ico.  
 
E l  mater ia l  rocoso debe tener una densidad m ínima de 2 ,6  ton/m3 o con e l  v isto  bueno del  
administrador del  contrato.  E l  mater ia l  no debe ser  angular ,  es  decir  su forma debe ser  
redondeada.  
 

•  Colocación y  Montaj e  
 
Desdoblar  la  caja  sobre una superf ic ie  r íg ida.  
 
Levantar  los  laterales  y  los  diafragmas para formar una caja.  
Juntar  los  cantos superiores  de los  paneles  con los  a lambres gruesos que sale n de la  red.  
 
F i jar  e l  a lambre de amarre en e l  canto infer ior  de l as  ar istas  y  amárrelas  a lternando  
vueltas  s imples  y  dobles  en cada mal la.  
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Amarrar  var ias  c ajas  en grupos,  l levar los  junto a  los  ya colocados y  amarrar las  a  lo  largo 
de todas las  ar istas  en contacto.  
 
Antes del  l lenado,  tensar  después de colocar  y  amarrar  var ios  gaviones.  
 
L lenar  en tres  etapas,  hasta un terc io  de la  capacidad total .  
 
Colocar  lo s  t i rantes  y  l lenar  hasta dos terc ios  de la  capacidad total .  
 
Colocar  nuevamente los  t i rantes  y  f in al i zar  e l  l lenado hasta 3  o  5  cm por arr iba de la  
a ltura del  gav ió n.  
 
No l lenar  una caja  s in  que la  caja  de al  lado  este parc ia lmente l lena.  
 
Doblar  las  tapa s y  amarrar  con e l  mismo t ipo de costura.  
 
2.2.5.  ALQUILER DE MAQUINARIA 
 
a.  Descr ipc ión 
 
Por  este  concepto el  contrat ista  d eberá  suministrar  la  maquinar ia  para a lqui ler  (en 
funcionamiento)  y  e l  person al  necesar io  para atender las  labores que le  indique e l  
administ rador de la  contratación.  
 
La  maquinar ia  deberá  estar  en per fecto  estado de func ionamiento,  no podrá tener fugas 
de aceites,  combust ibles,  mala combust ión o  ruidos que superen los  estándares n acionales  
de contaminación sónica con to lerancias  que se estable cerán a  cr i ter io  del  administrador 
de la  contratación.  
 
b.  Caracter íst icas  de la maquinar ia  
 
Se  establece para este  ap artado que la  maquinar ia  de referencia  será una excavadora de 
120 hp al  vo lante.  
 
 
En caso de que alguna obra especial  req uiera de una potenc ia  di ferente a  la  establecida,  
e l  administrador podrá so l ic i tar la  y  se  ajustará bajo  la  misma norma de pago estable cida 
en e l  carte l .  En e l  caso de requerir  un implemento d ist into  a  un balde,  se  pagará e l  
t ransporte.  
 
c .  Alcance del  trabajo  
 
Será para efectua r  cualquier  t ipo de labor que considere necesar io  e l  administrador de la  
contratación.   
 
2.2.6.  COLOCACIÓN DEL GEOTEXTIL  N O TEJIDO. 
 
a.  Descr ipc ión.  
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E l  t rabajo  a  que se ref iere esta especif icac ión,  consiste  en la e jecución de todas las  
operac iones necesar ias  para c o locar,  sobre las  superf ic ies  debidamente preparado,  la  
protección con geotext i l  no te j ido para proteger  contra la  migración de f inos,  de acuerdo 
con lo  indicado en los  planos,  lo  prescr ito  en esta especif icac ión o  lo  ordenado por e l  
SENARA. E l  CONTRATIS TA deberá suministrar  e l  equipo,  mano de obra y mater ia les,  que se 
requieran para efectuar  esta operación.  
 
b.  Preparac ión del  terreno para fundación.  
 
Antes  de  inic iar  la  co locación del  geotext i l ,  la  superf ic ie  del  terreno o e l  terrapl én que le  
serv irá  de so porte deberá estar ,  l impia  y  preparada para la  su  colocación.  Adic ionalmente,  
deberá estar  conformado el  terraplén o  la  superf ic ie  del  suelo  a  entera  sat isfacc ión por e l  
SENARA.  
 
c .  Materiales.  
 
Los  geotext i les  debe ser   no te j idos par a ser  ut i l i zados como m ater ia l  de f i l t ro  y 
separación de suelos  en la  construcción de la  obras,  deberán ser   e laborados con f ibras  
v írgenes de pol ipropi leno con  punzo namiento  en seco,  en donde las  f ibras  del  
pol ipropi leno deben ser  extruidas,  cardadas y  f inalmente punzonadas,  r es istente  a  daños 
producidos durante  la  instalac ión,  a  la  abras ión,  a lta  res istencia  dimensiona l   y  
uniformidad,  a  las  a l tas  temperaturas,  una e longación superior  a l  45% y  un excelente 
balance entre permeabi l idad y  retención de part ículas  
 
E l  CONTRATISTA usará so lamente los  mater ia les  que cumplan con las  especif icac iones de  
las  tablas  s iguientes y  no podrá ut i l izar  mate r ia l  que se salga de estos  rangos.  
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d.  Proceso Construct ivo.  
 
Los geotext i les  deben mantenerse en su  embalaje  or ig i nal  hasta e l  momento de  su 
ut i l izac ión.  Cuando l legue e l  momento de su uso,  se  debe desenrol lar  cuidadosamente 
extendiéndolo  sobre la  superf ic ie  de trabajo  ev itando extender grandes longitudes.  Los 
tras lapes deberán ser  de un mínimo de 30 cm. tanto en e l  s ent ido longitudinal  com o en e l  
t ransversal .  
 
Todos los  geotext i les  deben l legar  a  la  obra perfectamente referenciados y  e l  Contrat ista 
ex igi rá  a  su Proveedor,  e l  envío  de los cert i f icados correspondientes a  cada ro l lo .  No se 
permit irán valores  de  catálogo ver i f icando que se encuentre  entre las  especif icac iones,  se 
permit irá  su uso en obra.    
 
3 .  Construcc ión de vertedero de excedencias  y  obras  co mplementar ias  (vertedero de 
demasías,  cámara de ahogamiento,  tuber ía ,  dis ipador  de impacto,  etc)  
  
3.1.  Descr ipc ión 
 
Esta act iv idad engloba toda s aquel las  tareas que resulten necesar ias  para  construir  e l  
vertedero de excedencias  y  las  obras  complementar ias  a  éste  contempladas en los  planos 
construct ivos .   
 
3.2.  Materiales  y  pautas  para su colocac ión  
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Enseguida  se  proporc iona una  ser ie  de l ineamientos r e lac ionados con las  dime nsiones,  
propiedades,  composic ión y  manipuleo para los  dist intos  insumos que se prevé requier a la  
e jecución de esta act iv idad.  
 
3.2.1.  Concreto hidrául ico  
 
a.  Descr ipc ión 
 
Se  ref iere la  presente especif icac ión al  suministro  de mater ia les,  equ ipo,  instalac iones y 
mano de obra necesar ios  para la  fabr icació n y  co locación del  concreto para las  
estructuras,  según se indica en los  planos o  lo  ordene el  administrador de la  contrata ción.  
 
Inc luye esta especif icac ión,  e l  desmonte,  ta la,  e l iminación y  r emoción de toda la  
vegetac ión y desechos dentro de los  l ímites  del  s i t io  establecido en los planos o  indicado 
por e l  administrador de la  contratación para la  co locación del  concreto,  as í  como la 
excavación y  se l lo  necesar io  para e l  emplazamiento de la  estr uctura.  
 
E l  concreto co nsist irá  en una mezcla  de cemento de acu erdo a la  norma         INTE 06 -11-
15:2015,  agua,  agre gado mineral  f ino y  agregado mineral  grueso,  combinada en las  
proporc iones necesarias  para obtener las  c lases  de concreto est ipuladas en lo s  planos o 
determinadas  por  e l  administrador de la  contratación  para la  est ructura.  
 
La  construcción de estructuras  d e concreto deberá hacerse de acuerdo con las  l íneas,  
e levaciones y  dimensiones mostradas en los  planos o  que ordene el  administrador de la  
contratación.  E l  concre to empleado deberá tener una res istenc ia  a  la  compresión igual  o  
mayor que e l  valor  indicado p ara cada una  de las  partes  de la  estructura de acuerdo con 
los  planos  o  lo  indicado por e l  administrador de la  contratación en forma expres a.  E l  
contrat ista  deberá tomar las  muestras (c i l indros)  y  real i zar  e l  t rámite correspondiente 
para cert i f icar  los  ens ayos en e l  laboratorio  se lecc ionado por el  administrador y  prestar  
las  fac i l idades necesar ias  para las  pruebas de campo.  
 
b.  Materiales  para e l  concreto 
 
Los  mater ia les  empleados en la  fabr icación del  concreto deberán ceñirse estr ictamente a  
lo  especif icado a  cont inuación,  a  las  prescr ipc iones del  administrador de la  contr atación y 
las  indicaciones en los  planos.  
 
c .  Cemento  
 
E l  cemento que será  de una marca aprobada por  e l  administrador de la  contra tación.  Solo 
una marca de cemento se usará en cada  estructura y  en caso  de ex ist ir  cemento de la  
misma marca proveniente de  dist intas  fábr icas,  dicho cemento no se deberá mezclar  o 
usar  en estructura a lguna,  a  menos que el  adm inistrador de la  contratación lo  autor ice 
expresamente.  
 
Tantas  veces como el  administrador de  la  contratación lo  so l ic i te ,  e l  contrat ista 
suministrará m uestras  de cemento para su anál is is  químico y  pruebas f ís icas.  
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El  cemento en  bolsas  deberá a lmacenarse  en una edif icac ión que ofrezc a  adecuada 
protección contra los e lementos y  api larse en hi leras  de 12 bolsas  como máximo,  dejando 
entre las  hi leras  un pas i l lo  de 50 cm como mínimo.  No se permitirá  e l  a lmacenamiento de 
bolsas  de cemento recargadas contra las  paredes del  depósito.  Las  bol sas  no se colocarán 
directamente sobre e l  piso  del  depósito  s ino  sobre una plataforma de madera que los  
separe del  piso  por  lo  menos 10 cent ímetros.  
 
E l  per íodo de almacenamiento máximo será de 30 día s .  Cuando el  cemento haya s ido 
almacenado en la  obra dur ante un per íodo mayor de un mes,  no podrá ser  ut i l izado a 
menos que los  ensayos especiales  que determine e l  administrador d e la  contratación,  
demuestren que e l  cemento está en condic iones sat isfactor i as .  
 
d.  Agregado f ino  
 
E l  agregado f ino cons ist irá  e n arena natural ,  const ituida  por fragmentos de roca,  duras,  
densas,  durables,  de un d iámetro  no mayor de 5  mm l ibres  de ca nt idades objetables  de 
polvo,  t ierra vegetal ,  part ículas  de tamaño mayor a l  especif ic ado,  pizarra,  á lcal is ,  mat er ia  
orgánica,  mica,  y  otras  sustancias  perjudic ia les  y  en caso de duda deberá cumpl ir  los  
s iguientes requis itos  de acuerdo a la  so l ic i tud expres a del  administrador de la  
contratación:  
 

i .  Las  part ículas  no deberán tener formas la jeadas o  a largadas  s ino  
aproximadamente esfér ica s  o  cúbicas.  
 

i i .  El  contenido de mater ia  orgánica deberá ser  ta l  que en e l  ens ayo de la  ASTM 
(designación C-40) ,  se  obtenga un color  más c laro  que e l  Standard.  
 

i i i .  El  contenido de polvo (part ículas  menores  de 74 micras;  tamiz #200) ,  no 
deberán exceder del  3  % en peso,  anal izando según la  forma C -117 de la  ASTM.  
 

iv .  El  contenido de part ícu las  blandas como pizarra,  sumando e l  contenido de 
arc i l la  y  l imo no deberá exceder del  6  % en peso.  
 

v.  Cuando la  arena se obtenga de bancos de es te mater ia l  se  procura rá que su  
granulometr ía  esté  comprendida entre los  l ímites  máximos y  mínimos.  Salvo en 
los  casos en e l  administrador de la  contratación lo  autor ice por  escr ito ,  la  arena 
deberá ser  lavada.  

 
e .  Agregado grueso 
 
E l  agregado grueso que s e ut i l ice  en la  fabr icación de concreto deberá estar  const ituido 
por fragmentos de roca duros,  sanos de un diámet ro var iable  entre 2 ,5 mm y  5 mm, 
densos,  durables,  l ibres  de cant idades objetables  de polvo, pizarra,  á lca l is ,  mater i a  
orgánica,  mica u otras  s ustancias  perjudic ia les  y  deberá sat isfacer  los  s iguientes requis itos  
a  cr i ter io  del  administrador de la  contrata ción en caso de duda:  
 

i .  Las  part ículas  no deberán tener forma alargada o la jeada,  s ino  
aproximadamente esfér ica o  c úbica.  
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i i .  La densidad absoluta no deberá se r  menor de 2 ,4 .  

 
i i i .  El  contenido de polvo (part ículas  menores de 75 micras;  tamiz #200) ,  anal izado 

según la  norma C-117 de la  ASTM no deberá exceder del  3  % en peso.  
 

iv .  El  contenido de part ículas  blandas,  co mo pizarra,  no deberá exce der  del  5  % en 
peso.  
 

v.  No deberá contener mater ia  orgánica,  sa les  o  cualquier  otra sustancia  extraña  
en proporciones perjudic ia les  para e l  concreto.  

 
f .  Agua 
 
E l  agua que se ut i l ice  en la  fabr icación de concreto,  como también en  e l  proceso de 
curado,  deberá ser  fresca,  razona blemente l impia y  exenta de cant idades perjudic ia les  de 
ác idos,  á lcal is ,  l imos,  aceites,  mater ia  orgánica u ot ras  impurezas.  Toda agua  ut i l i zada en 
la  fabr icación de concreto deberá ser  previamente aprobada p or e l  administrador de la  
contratación quien ordenará los  ensayos de laborator io que considere necesar ios,  cuando 
aquel la  provenga de fuentes sospechosas.  
 
g.  Adit ivos 
 
E l  uso de adit ivos  para mejorar  la  cal idad del  concreto queda a juic io  del  administrador d e 
la  contratación ,  quien autor izará su uso por  e scr ito .  
 
 
h.  Dosif icac ión 
 
La  dosif icac ión de la  grava y  de la  arena se hará por  volumen,  la  medida de agua por 
volumen,  e l  cemento se agregará por  bolsa completa y  los adit ivos  se  proporcionarán 
según las  ins trucciones de los  respect ivos  fabr icantes.  
 
La  proporción en que deberá intervenir  cada uno de los  e lementos const itut ivos del 
concreto será f i jada por e l  contr at ista  y  sometida a  la consideración y  aprobación del  
administrador de la  contratación Las  propo rciones de las  mezclas  podrán  ser  var iadas  
cuando en opinión del  administrador de la  contratación tal  cambio sea necesar io  para 
obtener la  res istencia,  densidad ,  uniformidad,  impermeabi l idad y  manejabi l idad 
requeridos.  E l  “contrat ista”  no tendrá derecho a rec lamar compensación por ta l es 
cambios.  E l  contrat ista,  con suf ic iente ant ic ipación,  someterá a l  administrador de la  
contratación,  para su aprobación,  muestras  de todos los  mater ia les,  indicando su 
procedencia.  
 
i .  Colocación y  v ibrado  
 
La  consistencia  del  c oncreto deberá ser  ta l  que e l  resultado de la  prueba de revenimiento 
(s lump-test)  esté  comprendido entre 2  y  4  pulgadas,  a  menos que e l  administrador de la  
contratación prescr iba otra cosa.  
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E l  concreto deberá transportarse adecuadamente hasta e l  s i t io  de dest ino tan pronto 
como sea posible  y  por  métodos q ue ev iten segregación de los  mater ia les,  pérdidas de los  
ingredientes o  pérdidas en e l  revenimiento s imple de  más de 2.54 cm. Todo concreto que 
por t iempo largo en e l  equipo de  transporte se  haya endurecid o deberá desecharse.  E l  
contrat ista  deberá someter  a  la  aprobación del  administrador de la  contratación,  antes  de  
inic iar  los  montajes  de los  equipos para  prepa ración de concreto,  e l  planeamiento y  
caracter íst icas  de los  e lementos para transporte de concre to. 
 
E l  contrat ista  not i f icar á a l  administrador de la  contratación no menos de 24 horas  antes  
que comiencen las operaciones de colocación de concreto de ta l  man era que é l  pueda 
inspeccionar  cuidadosamente la  co locación y  amarrado del  refuerzo de cada secci ón de la  
obra.  E l  contrat ista  no podrá empezar  a  co locar  concreto en un s it io  determinado hasta  
después de la  rev is ión y  aprobación del  administrador de la  contratación.  
 
E l  concreto deberá tener ta l  consistencia y  composic ión que permita su colocación en 
todas las  esquinas o  ángulos  de las  formaletas  y  a l rededor del  refuerzo o  de cualquier  otro 
e lemento embebido s in que haya segregac ión de los  mater ia les .  Cada  c arga de concreto 
deberá depositarse lo  más cerca posible  de su posic ión f inal  para as í  reducir  a  un mínimo 
las  posibi l idades de segregación.  E l  agu a  l ibre en la  superf ic ie  del  concreto colocado 
deberá recogerse en depresiones a le jadas de las  formaletas  y  r et irarse  antes  de colocar 
una capa nueva de concreto.  Esta se  colocará tan rápida como sea posib le  y  nunca después  
de 30 minutos,  de e jecutada la  m ezcla.  
 
Cuando se coloque concreto sobre una fundación de t ierra previamente aprobado por e l  
administrador de  la  contratación,  ésta deberá estar  l impia y  húmeda pero s in agua  
estancada en e l la  o  corr iendo sobre la  misma.  No podrá colo carse concreto sobre l odo, 
mater ia l  vegetal ,  t ierra porosa que no haya s ido compactada.  
 
La  superf ic ie  de roca sobre las  cuales  vay a a  co lo carse concreto deberá l impiarse y  
conservarse l ibre  de aceite,  agua estancada o  corr ient es,  lodo,  basura o  fragmentos  de 
roca blanda o  semi -adherida a  e l la .  
 
La  mezcla  de concreto no se dejará caer  vert icalmente desde una altura mayor de 2 
metros.  No se permitirá  e l  uso de canales  o  rampas s ino para una distr ibución local  del  
concreto en e l  e ncofrado y e l lo  requiere la  a probación del  administ rador de la  
contratación.  
 
E l  concreto deberá ser  depositado tan cerca como pueda a su posic ión f inal  en la  
formaleta  de modo que no haya que transportar lo  más de 2  metros dentro de la  masa.  E l  
concreto se  colocará con ayuda de equipo  mecánico de v ibradora s,  complementado por 
labores manuales.  En ningún caso los  v ibradores se  usarán para transportar  concreto 
dentro de la  formaleta.  
 
Deberá disponerse de un número suf ic iente de unidades para a lcanzar  una con sol idación 
adecuada.  So lo  podrán ut i l izarse v ibrado res para formaleta,  cuando el  administrador de la 
contratación lo  apruebe por c ircunstancias  especia les.  
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La duración de la  operación de v ibrado será únicamente la  necesar ia  para a lcanzar  la  
consol idación requerida s in que se produzca  segregación de los  ma ter ia les;  deberá  
ev itarse que los  v ibradores penetren las  capas infer iores  previamente colocadas que ya 
hayan empezado a fraguar,  o  en concreto que no muestre plast ic idad durante e l  v ibrado o 
en s it ios  en donde la  v ibración pueda afec tar  la  posic ión del  re fuerzo o  de mater ia les  
embebidos en concretos que hayan inic iado  e l  fraguado.  
 
Para e l  caso de interrupción d e vaciados de concreto,  la superf ic ie  últ ima vaciada deberá 
ser  rugosa de manera que asegure una  plena adherencia  con e l  conc reto de la  vaciada 
poster ior .  No se permit irá  v ibrado en la  superf ic ie  o  cualquier  otra operación que t ienda a 
producir  una cara l i sa  en las  juntas  horizontales  de construcción.  
 
Las  superf ic ies  superiores  que no sean encofradas y  no vayan a cubrirse  con c oncreto o 
re l leno se l levarán hasta una cota l igeramente más alta que la  indicada.  Este  exceso se 
quitará con la  reg la  o  se  le  dará  acabado requerido,  como se indica en los  planos,  en estas  
especif icac iones o  como lo indique e l  administrador de la  contratación.  
 
Deberá tenerse cuidado especial  para ev itar  la  segregación del  agregado grueso cuando el  
concreto se  coloque a través del  re fuerzo.  
 
En e l  fondo de v igas  o  losas,  en donde la  congest ión del  refuerzo hace dif íc i l  la  co loc ación 
del  concreto, se vaciar á una capa de concreto  con agregados más f inos que los que 
corresponden al  resto de la  mezcla,  pero incrementando la  proporción de cemento con e l  
f in  de obtener la  res istencia  especif icada según lo  detal le  e l  administrador de l a  
contratación.  
 
Podrá colocarse  concreto en agua,  previa  aprobación del  adminis trador de la  contratación,  
cuando el  equipo sea adecuado para este  t ipo de traba jo  y  los  métodos usados produzcan 
un ahorro de t iempo y  mater ia les,  s in sacr i f icar  la  res istenci a  y  apar iencia  de las  caras 
expuestas  del  concreto.  
 
La  co locación se hará s in interrupciones hasta que la  superf ic ie  superior  se  l leve hasta la  
a ltura deseada.  
 
j .  Curado 
 
Todas las  superf ic ies  de concreto se protegerán adecuadamente del  so l .  E l  concreto fre sco 
se  protegerá de las  l luv i as ,  del  agua corr iente  o de e lementos mecánicos que puedan 
hacer le  daño.  Todo el  concreto deberá mantenerse húmedo por un per íodo n o menor de  
catorce (14)  días.  
 
Cuando se dejen las  formaletas  en su s i t io para e l  curado,  se  man tendrán húmedas todo el  
t iempo para ev itar  la  apert ura en sus  juntas  y  e l  secado del  concreto.  E l  agua del  curado 
debe ser  l impia y  debe cumplir  las  mismas cond ic iones que e l  agua con que se prepara e l  
concreto.  
 
E l  contrat ista  deberá tener en cuenta que e l  curado y  la protección del  concreto después 
de co locado hacen parte del  proceso de fabr icación del  concreto y  por  consiguiente ,  los 
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concretos que no han s ido curados y  protegidos como se indican en estas  especif icac iones 
o  como lo  ordene el  administrador  de la  Contratación,  no se  ac eptarán y  este  podrá l legar  
a  rechazar los  cuando los  curados no hayan s ido sat isfactor ios.  
 
k.  Reparaciones en el  concreto  
 
Las  reparaciones de las  superf ic ies  de concreto deberán hacerse únicamente con personal  
experto  en esta c lase de trabajo  y  bajo la  v ig i lancia  del  adminis trador de la  contratación,  
a  menos que este no lo considere necesar io .  E l  contrat ista  deberá corregir  todas las 
imperfecciones que se encuentren para que las  superf ic ies  del  concreto se conformen con 
los  requis itos  ex igidos por  estas  espe cif icac iones.  A me nos que se apruebe lo  contrar io ,  
todas las  reparaciones deberán hacerse antes  de 24 de horas  a  part ir  del  t iempo del  ret iro 
de las  formaletas.  Todas las  incrustaciones  de concreto y  rebordes resultantes  de e mpates 
entre tableros deberán e smeri larse en forma cuidadosa.  En donde el  concreto haya sufr ido 
daños o  tenga hormigueros,  fracturas  o  cualquier  otro  defecto o  en  donde sea necesar io  
hacer  re l lenos debidos a  depresiones mayores que las  permis ibles,  las  sup erf ic ies  del  
concreto deberán p icarse hasta ret irar  totalmente e l  concreto imperfecto o  hasta donde lo  
determine e l  administrador de la  contratación y  re l lenarse con concreto de consistencia  
seca hasta las  l íneas requeridas.  E l  p icado de las  superf ic ies  de berá tener profundidad 
suf ic iente para permit ir  buena adherencia  del  re l leno y hacerse en forma de cola  de 
pescado s i  e l  administrador de la  contratación as í  lo e x ige,  para obtener mejores 
resultados.  
 
Todos los  huecos resultantes  del  ret iro  de  los  extremo s exter iores  de las  abrazaderas  se 
l lenarán con concreto de consistencia  seca apl icando presión para mejorar la  adherencia.  
La superf ic ie  del  concreto se  pul irá  a  ras  con las  del  concreto para obtener buena 
apariencia.  No deberá ut i l izarse mortero para re l lenos de huecos que se ext iende n 
completamente a  través de la  secc ión del  concreto.  E l  re l leno en estos  casos deberá estar  
const ituido por concreto.  Todas las  sup erf ic ies  reparadas deberán someterse a  curado de 
acuerdo a la  especif icac ión denominada curado.  
 
Todos los  mater ia les  que se usen para reparaciones del  concreto deberán conformarse con 
los  requis itos  de estas  especif icac iones.  Todos los  re l lenos deberán ad her irse  totalmente  
a  las  superf ic ies  del  concreto y  deberán quedar bien l ibres  de gr ietas  o  ár eas imperfectas  
después de term inar  e l  curado.  To dos los  re l lenos deberán acabarse en forma cuidadosa 
como lo especif ique el  administrador de la  contratación,  par a que la  apar iencia  general  de 
la  cara sea uni forme y  sat isfactor ia.  Todos los  mater ia les,  equ ipos y  mano de obra 
necesar ia  para hacer  las  reparaciones de l  concreto quedarán inc luidos dentro de  los 
precios  unitar ios  est ipulados para los  di ferentes concreto s.  
 
l .  Ensayos del  concreto  
 
Sobre las  muestras  de mater ia les  a  ut i l izar  en e l  concreto y  suminis tradas por  e l  
“contrat ista”  a l  administrador de la  contratación,  este  podrá so l ic i tar  los  ensayos que 
est ime convenientes,  según el  numeral  de nominado  mater ia les  para e l  concreto.  
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Sobre las  muestras  de concreto, que se tomarán directamente de la  mezclador a,  se 
efectuarán las  pruebas de  revenimiento y  de res istencia  del  concreto,  que e l  
administrador de la  contratación considere necesar io .  
 
 
m.  Clases  de concreto  
 
Se  consideran tres  c lases  de concreto,  de las  caracter íst icas  enumeradas a  cont inuación.  
 

a.  Concreto c lase RN 275  
 
Se  ref iere a l  concreto para estructuras  con una res istencia  a  la  comprensión a los 
veint iocho (28)  días  de 275 kg por  cm².  
 

b.  Concreto c lase  RN 225  
 
Se  ref iere a l  concreto para estructuras  con una res istencia  a  la  comprensión a los 
veint iocho (28)  días  de 225 kg por  cm ². 
 

c .  Concreto c lase RN 210  
 
Se  ref iere a l  concreto para  estructuras  con una res istencia  a  la  compresión a los  
veint iocho (28)  dí as  de 210 kg por  cm².  
 
3.2.2.  ACERO DE REFUERZ O 
 
a.  Descr ipc ión.  
 
E l  t rabajo  a  que se ref iere esta especif ic ac ión consiste  en e l  suministro  d el  acero y  la 
e jecución de las  operaciones de corte,  doblado,  amarrado y co locación de las  var i l las  de 
refuerzo en las  es tructuras  de  concreto,  de acuerdo con lo  qu e establecen los  planos o  lo 
indique e l  administrador de la  contratación.  
 
Se  aceptará e l  ac ero de refuerzo que cumpla con la  norma A -36 de la  ASTM, para aceros de 
grado estructural  e  intermedio.  
 
 
b.  Doblado 
 
Las  var i l las  de ac ero se  doblarán en fr ío  para a comodarse a  las formas indicadas en los  
planos.  No se permi t irá  doblar  las  var i l las  sal iente s  del  concreto una vez que este  haya  
s ido colocado.  
 
Los  ganchos y  doblajes  para estr ibos y  ani l los  deberán hacerse s obre un soporte v ert ical  
que tenga un diámetro no menor de dos veces e l  espesor de la  barra.  Los  ganchos y  
doblajes  para otro  t ipo de var i l la  se  harán sobre un soporte vert ical  que tenga un 
diámetro no menor de seis  (6)  veces e l  espesor de la  barra para va r i l las  hasta de 7 18 (#7) 
inc lus ive y  no menor d e ocho veces e l  diámetro de la  barra para refuerzos de mayo r 
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diámetro.  No se permit irá  e l  us o  de barras  con torceduras o  dobladuras d ist intos  a  las 
indicadas en los  planos.  
  
E l  contrat ista  deberá  someter  a  la  aprobación del  a dministrador de la  contratación,  por  lo  
menos una semana antes de inic iar  la  armada de la s  di ferentes estructuras,  los  esq uemas 
de doblaje  para los  refuerzos de las  mismas y  so lo  podrá inic iar  la  construcción de el las  y  
la  preparación de refuerzos,  después  de que los  esquemas hayan re cibido la  aprobación 
del  administrador de la  contratación.  
 
E l  contrat ista  no podrá modif icar  los  diámetros y  espaciamientos de los  refuerzos,  ni  los  
doblajes  y  tras lapes indicados en previa  autor izac ión del  a dminis trador de la  contratación.  
 
c .  Colocación y  f i jac ión 
 
E l  acero de refuerzo,  a l  co locar lo en la estructur a,  ha de estar  l ibre  de morter o, escamas, 
exceso de óxido,  polvo,  pinturas,  aceite  u otra mater ia  extraña.  
 
Todo el  acero de refuerzo ha de queda r colocado en su debid o s it io  y  durante e l  vaciado 
del  concreto se  lo mantendrá f i rmemente en las  posic iones in dicadas en los  planos.  
 
Antes de empezar  e l  vac iado del  concreto, todo el  acero de refuerzo de cualquier  secc ión, 
deberá estar  en su s i t io  y  habe r s ido inspeccionado y  aprobado por e l  administrado r de la 
contratación.  
 
Excepción hecha de los  s i t ios  indicad os en los  planos,  no se  permit irá  empalme alguno de 
var i l las  s in la  aprobación del  administrador de la  contratación.  
 
Deberá ev itarse e l  uso de t ras lapes en los  puntos  en donde el  refuerzo está so metido a su  
máximo esfuerzo en las  estructuras.  E l  t ras lape s in so ldaduras en barras  corru gadas 
deberá tener una longitud igual  a  24 veces e l  diámetro de la  barra.  Todas las  var i l las  l isas  
deberán proveerse de ganchos en los  tr as lapes y  anclajes  a  menos qu e expl íc i tamente se 
especif ique u ordene lo  contrar io .  
 
S iempre que sea posible,  deberá ev itarse e l  t ras lape de todo el  herraje  en una misma 
sección para ev itar  debi l i tamiento de la  misma.  
 
E l  t ras lape de refuerzo en v igas  y  lo sas  se  a lternará a  lado y  lad o de las  mismas,  para que 
no queden los  tras lapes de dos var i l las  adyacentes en la  misma s ecc ión.  
 
En general  todos los  tras lapes deberán hacerse s in so ldadura de acuerdo con los 
requis itos  de los párrafos  anter iores.  So lo  en casos especia les  y  mediante pr evia  
aprobación por escr ito  del  administrador de la  contratac ión, podrán ejecutarse tras la pes  
so ldados cumpl iendo los  requis itos  est ipulados a  cont inuación:  
 

VARILLA Nº 
DIAMETRO 

CENTIMETROS  

LONG.  DE CADA 
FILITE (A AMBOS 

LADOS DE LAS VAR.)  

4 1,27 7,5  cm 
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5 1,58 7,5  cm 

6 1,90 9,0  cm 

7 2,22 10,0  cm 

8 2,54 12,5  cm 

9 2,86 12,5  cm 

 
La so ldadura  deberá hacerse a  ambos lados del  t ras lape de acuerdo con lo  requerido en 
las  Especif icac iones para so ldadura de ar co y  gas  en construcci ón de edif ic ios  de la  
Sociedad Americana de Soldadura  (American Welding Society) .  No se p ermit irá  so ldadura  
en var i l las  menores del  Nº 4 .  
 
E l  recubrimiento para  e l  refuerzo deberá hacerse como se indica en los  planos;  en donde 
no se especif ica se  hará como  s igue:  
 
a .  Cuando el  concret o se  coloca sobre t ierra s in formaletas,  e l  recubrimiento no  
deberá ser  menor de 8  cent íme tros.  
 
b.  Cuando el  concreto,  co locado con formaletas,  vaya a  quedar a  la  intemperie,  
permanentemente sumergido o  e n contacto con t ierra e l  recubrimiento no deberá  se r  
menor de c inco (5)  cent ímetros.  
 
c .  En cualquier  caso e l  r ecubrimiento mínimo deberá ser  a l  menos igual  a l  doble  del  
diámetro de las  var i l las  de refuerzo.  
 
Todo el  acero de refuerzo deberá suministrarse en las  longitudes  exac tas  indicadas en los 
dibujos.  Excepción hecha de los  s i t ios indicados en los  planos,  no s e  permit irá  empalme 
alguno de var i l las  s in la  aprobación del  administrador de la  Contratación.  
 
Todos los  empalmes deberán colocarse de acuerdo c on lo indicado en los  planos de 
construcción y  debe rán tener la  longitud de tras lape mostradas en los  mismos.  
 
Los  empalmes se  acomodarán pre ferentemente,  de modo tal  que dejen distancia  de 2.5  cm 
entre var i l las  adyacentes.  
 
Los  empalmes de var i l las  de diá metro superior  a  Nº 6  podrán ser  so ldados.  No se 
aceptarán empalmes con soldaduras  s i  no están respaldados con ensayos de laborator io  y  
so lo  se  podrán ut i l izar  previa  autor izac ión del  administrador de la  Contratación.  
 
3.2.3.  LASTRE COMPACTADO  
 
a.  Descr ipc ión 
 
La  presente especif icac ión  se ref iere a l  suministro  en s it io ,  co locación,  compactación o 
esparc ido según sea e l  req uerimiento,  de mater ia les  pétreos  selecc ionados para las  obras  
del  proyecto.  
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El  lastre  t iene como función e l  re l leno de obras  en aquel los  lugares donde se indique en 
los  planos o  donde lo  ordene el  administrador de la  contratación.  
 
b.  Materiales  
 
Los  mater ia les  de esta especif icac ión consi sten en fragmentos pétreos o granulares  de 
caracter íst icas  uniformes,  l ibres  de terrones de arc i l la ,  mater ia  orgánica y  otros  
e lementos indeseables,  que se c las i f icaran de acuerdo a su tamaño como lastre  grueso y 
lastre  f ino.  
 
E l  lastre  grueso presenta diá metros mayores a  7 ,5  cm que funcionan como sub -base o 
como elementos f i l t rant es.  E l  lastre  f ino  está conformado por fragmentos menores  o 
iguales  a  7 ,5  cm,  cuyo f in es  conformar la capa de rodamiento de caminos o  re l leno de 
estructuras  requeridas para e l  pr oyecto.  
 
c .  Alcance del  Trabajo  
 
Por  este concepto, e l  contrat ista  debe sumi nistrar  todos los  mater ia les,  equipo,  
transporte y  mano de ob ra necesar ia  para dejar  los  trabajos  objeto de esta especif icac ión,  
en condic iones ópt ima s de operación conforme con lo  in dicado en los planos y requerido 
por e l  administrador de la  contratación.  
 
También deberá inc luirse  en este trabajo  lo  necesar io para bombear,  desaguar,  apuntalar  
y  construcción necesar ia  de ademes, entramados y ataguías,  a s í  como el  suministro  de 
mater ia les  para ta les obras  y  también la  subsiguiente remoción de las  mismas,  además de  
colocación y  compactación de todos los  re l lenos necesa r ios .  
 
3.2.4.  GAVIONES  
 
a.  Descr ipc ión 
 
Se  ut i l izará mal la  hexagonal  de doble  tors ión,  diámetro 2. 4  mm galvanizado.  La colocación 
de los  mismos , en cuanto a  la  geometr ía  y  la  ubicación,  será de acuerdo con lo in dicado en 
planos o  lo  que indique e l  administrador de la  Contratación.  
 
Inc luye esta especif icac ión,  e l  desmonte,  ta la,  e l iminación y  remoción de toda la  
vegetación y desechos dentro de los  l ímites  del  s i t io  establecido en los planos o  indicado 
por e l  administrador de la  Contratación para la  co locación de los  gaviones,  as í  como l a 
excavación y  se l lo  necesar io  para e l  emplazamiento de la  estructur a.  
 
E l  precio  debe inc lui r  e l  geo text i l  entre el  suelo  y la  estructura en e l  t rasdós,  la  mal la  
gav ión,  e l  t ransporte,  la  co locación,  e l  montaje,  la  piedra y  e l  l lenado .  También deberá de  
inc luir  cualquier  acarreo necesar io  de este mater ia l .  
 
b.  Caracter íst icas  del  alambre  
 

•  Tipo de alambre  
 



37 

 

Todo el  a lambre ut i l izado en la  fabr icac ión del  gav ión y  en las  operaciones de  amarre y  
at irantamiento durante su construcción,  debe se r  de acero dulce recocido de acuerdo con 
las  especif icac iones NBR 8964,  ASTM A641M -98 y  NB 709-00, esto  es,  e l  a lambre deb erá 
tener una tensión de ruptura media de 38 a  48 kg/mm2.  
 

•  Revest imiento del  alambre 
 
Todo el  a lambre ut i l izado en la  fabr icac ión del  gav ión y  en las  operaciones de amarre y  
at irantamiento durante la  construcción,  debe ser  c incado de acuerdo con las  
especi f icac iones de la  BS (Br it ish Standard)  443/1982 “Zinc  Coat ing On Steel  Wire” y ABNT 
NBR 8964,  esto  es,  en la  superf ic ie  de los  a lambre s es  de 244 g/m2.  
 
E l  revest imiento de z inc  se  debe adher ir  a l  a lambre de acuerdo con la  especif icac ión de la  
ASTM A641M-98. 
 

•  Elongación del  alambre  
 
La  e longación no deberá ser  menor que  12 %,  de acuerdo con las  especif icac iones de la 
NBR 8964 y  de la  ASTM A641M-98. 
 

•  Red 
 
La  red debe ser  en mal la  hexagonal  de doble  tors ión veces media vuelta,  de acuerdo con 
las  especif icac io nes de la  NBR 10514,  NB 710 -00 y  NP 17 055 00.  
 
Las  dimensiones de la  red serán del  t ipo 8x10.  E l  diámetro del  a lambre ut i l iz ado en la  
fabr icación de la  red debe ser  de 2.4  mm y de 3.0  mm para los  bordes.  
 

•  Bordes enrol lados  mecánicamente  
 
Todos los bordes l ibres  del  gav ión,  inc luso e l  lado superior  de las  la terales  y  de los 
diafragmas,  deben ser  enrol lados mecánicamente en  vuelta  de un a lambre de diámetro 
mayor,  en este caso de 3.0  mm, para que la  red no se derrame y  adquier a mayor 
res istencia.  
 
La  conexión  entre e l  a lambre del  borde enrol lado mecánicamente y  la  red debe tener  una 
res istencia  mínima de 11.7  kN /m de acuerdo  con las  especi f icac iones de la  ASTM 975.  
 
c .  Caracter íst icas  del  Gavión  
 
Cada gavión debe ser  div idido en celdas por  diafragmas colocados a  cada metro.  E l  lado  
infer ior  de las  laterales  d ebe ser  f i jado al  paño de base,  durante la  fabr icac ión,  a  través 
del  entrelazamiento d e sus  puntas  l ibres  a lrededor del  a lambre de borde.  E l  lado infer ior 
de los  diafragmas de be ser  cosido al  paño de base,  du rante la  fabr icación,  con una espi ral  
de a lambre  de diámetro de 2,2  mm.  
 

•  Tipos de gavión:  
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 Gavión t ipo 1 ca ja.  Deberá condic ionarse a  las  dimensiones requeridas para la  e jecución 
de la  obra.  
 
 Gavión t ipo 2  colchón.  Solo  podrá c las i f icarse por  uso,  sea en  superf ic ies  húmedas o 
secas.  
 

•  Amarre y  Atirantamiento  
 
Con los  gaviones debe ser  provista una cant ida d suf ic iente de alambre para ama rre y  
at irantamiento.  Este  a lambre debe tener un diámetro de 2 ,2  mm y su cant idad,  en re l ac ión 
al  peso de los  gaviones pro vistos,  es  de 8  % para los  de 1 ,00 m de altura.  
 

•  Tolerancias  
 
Se  admite una  to lerancia  en e l  diá metro del  a lambre ga lvanizado de ±  2 ,5  %.  Se  admite 
una to lerancia  en e l  largo del  gav ión de ±  3 % y ,  en la  a ltura y  ancho,  de ±  5%. 
 

•  Material  de rel leno  
 
E l  re l leno puede ser e jecutad o manual  o mecánicamente. La piedra ut i l i zada debe  ser  
l impia,  no fr iable.  E l  tamaño debe ser  homogéneo,  ta l  q ue,  las  dimensiones estén 
comprendidas entre la  mayor abertura de mal la  y  e l  doble,  en es te caso entre 15 y  20 cm. 
E l  re l leno debe permit ir  la  máx ima deformabi l idad de la  estructura,  obteniendo el  mínimo 
de vacíos,  asegurando el  mayor peso específ ico.  
 
E l  mater ia l  rocoso debe tener una densidad mínima de 2 ,6  ton/m3 o con e l  v isto  bueno del  
administrador del  contrato.  E l  mater ia l  no debe ser  angular ,  es  decir  su forma debe ser  
redondeada.  
 

•  Colocación y  Montaj e  
 
Desdoblar  la  caja  sobre una superf ic ie  r íg ida.  
 
Levantar  los  laterales  y  los  diafragmas para formar una caja.  
Juntar  los  cantos superior es  de los  paneles  con los  a lambre s gruesos que sale n de la  red.  
 
F i jar  e l  a lambre de amarre en e l  canto infer ior  de l as  ar istas  y  amárrelas  a lternando  
vueltas  s imples  y  dobles  en cada mal la.  
 
Amarrar  var ias  cajas  en grupos,  l levar los  junto a  los  ya colocad os y  amarrar las  a  lo  largo 
de todas las  ar istas  en contacto.  
 
Antes del  l lenado,  tensar  después de colocar  y  amarrar  var ios  gaviones.  
 
L lenar  en tres  etapas,  hasta un terc io  de la  capacidad total .  
 
Colocar  los  t i rantes  y  l lenar  hasta dos terc ios  de la  capa cidad total .  
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Colocar  nuevamente los  t i rantes  y  f in al i zar  e l  l lenado hasta 3  o  5  cm por arr iba de la  
a ltura del  gav ió n.  
 
No l lenar  una caja  s in  que la  caja  de al  lado  este parc ia lmente l lena.  
 
Doblar  las  tapas y  amarrar  con e l  mismo t ipo de costura.  
 
3.2.5.  ALQUILER DE MAQUINARIA 
 
a.  Descr ipc ión 
 
Por  este  concepto el  contrat ista  deberá  sumin istrar  la  maquinar ia  para a lqui ler  (en 
funcionamiento)  y  e l  person al  necesar io  para atende r las  labores que le  indique e l  
administrador de la  contratación.  
 
La  maquinar ia  deberá  e star  en per fecto  estado de func io namiento,  no podrá tener fugas 
de aceites,  combust ibles,  mala combust ión o  ruidos que superen los  estándares n acionales  
de contaminación sónica con to lerancias  que se establecerán a  cr i ter io  del  administrador 
de la  contratac ión.  
 
b.  Caracter íst icas  de la maqu inar ia  
 
Se  establece para este  apartado que la  maquinar ia  de referencia  será una excavadora de 
120 hp al  vo lante.  
 
 
En caso de que alguna obra especial  req uiera de una potencia  di ferente a  la  establecida,  
e l  administrador podrá so l ic i tar la  y  se  ajustará b ajo  la  misma norma de pago establecida 
en e l  carte l .  En e l  caso de requerir  un implemento d ist into  a  un balde,  se  pagará e l  
t ransporte.  
 
c .  Alcance del  trabajo  
 
Será para efectuar  cualquier  t ipo de labor que considere necesar io  e l  administrador de la  
contratación.   
 
3.2.6.  COLOCACIÓN DEL GEOTEXTIL  NO TEJIDO . 
 
a.  Descr ipc ión.  
 
E l  t rabajo  a  que se ref iere esta especif icac ión,  consiste  en la e jecución de  todas las  
operac iones necesar ias  para colocar,  sobre las  superf ic ies  debidamente prepara do,  la  
protección con geotext i l  no te j ido para proteger  contra la  migración de f inos,  de acuerdo 
con lo  indicado en los  planos,  lo  prescr ito  en esta especif icac ión o  l o  ordenado por e l  
SENARA. E l  CONTRATISTA deberá suministrar  e l  equipo,  mano de obra y m ater ia les,  que se 
requieran para  efectuar  esta operación.  
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b.  Preparac ión del  terreno para fundación.  
 
Antes  de  inic iar  la  co locación del  geotext i l ,  la  superf ic ie  del  te rreno o e l  terrapl én que le  
serv irá  de soporte deberá estar ,  l impia  y  preparada para la  su  colocación.  Adic ionalmente,  
deberá estar  conformado el  terraplén o  la  superf ic ie  del  suelo  a  entera  sat isfacc ión por e l  
SENARA.  
 
c .  Materiales.  
 
Los  geotext i les  debe s er   no te j idos par a ser  ut i l i zados como mater ia l  de f i l t ro  y 
separación de suelos  en la  co nstrucción de la  obras,  deberán ser   e laborados con f ibras  
v írgenes de pol ipropi leno con  punzo namiento  en seco,  en donde las  f ibras  del  
pol ipropi leno deben ser  extru idas,  cardadas y  f inalmente punzonadas,  res istente  a  daños 
producidos durante  la  instalac ión,  a  la  abras ión,  a lta  res iste ncia  dimensiona l   y  
uniformidad,  a  las  a l tas  temperaturas,  una e longación superior  a l  45% y  un excelente 
balance entre permeabi l idad y  retención de part ículas  
 
E l  CONTRATISTA usará so lamente los  mater ia les  que cumplan con la s  especif icac iones de  
las  tablas  s iguientes y  no podrá ut i l izar  mater ia l  que se salga de estos  rangos.  
 
 

 
 
d.  Proceso Construct ivo.  
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Los geotext i les  deben mantenerse en  su  embalaje  or ig i nal  hasta e l  momento de su 
ut i l izac ión.  Cuando l legue e l  momento de su u so,  se  debe desenrol lar  cuidados amente 
extendiéndolo  sobre la  superf ic ie  de trabajo  ev itando extender grandes longitudes.  Los 
tras lapes deberán ser  de un mínimo de 30  cm. tanto en e l  s ent ido longitudinal  como en e l  
t ransversal .  
 
Todos los  geotext i les  deben  l legar  a  la  obra perfectamente referenciados y  e l  Contrat ista 
ex igirá  a  su Proveedor,  e l  envío  de los cert i f icados correspondientes a  cada ro l lo .  No se 
permit irán va lores  de  catálogo ver i f icando que se encuentre  entre las  especif icac iones,  se 
permit irá  su  uso en obra.    
 
3.2.7.  ACERO NO ESTRUCTURAL ( laminas y tapa con br ida colada y  c ierre con candado)  
 
a.  Descr ipc ión.  
 
E l  t rabajo  a  que se ref iere esta especif icac ión consiste  e n e l  suministro  de todos los 
mater ia les,  t ransporte,  herramientas,  equipo y  mano de obra necesar ios  para colocar  las  
tapas requeridos con su respect ivo c ierre  con candado,  reforzar  con lámina  las  
interacciones hidrául icas  de vert ido y  or i f ic io  ubicados en e lementos hidrául icos  según se  
muestran en los  planos .  O según lo  indique e l  Administrado r de la  Contratación.  
 
b.  Materiales.  
 
La  tapa y  la  br ida serán de una aleación de acero de fundic ión t ipo hierro  fundido gr is ,  
confeccionado de fábr ica con acero para am ort iguación de v ibraciones,  de acuerdo con los  
moldes ut i l izados en Costa Rica para tapa de pozos de inspección en alcantar i l lado pluv ia l ,  
Inc luirá  un s istema de c ierre  de seguridad conforme s e indica en los  planos.  E l  mater ia l  
deber ser  nuevo en excelente s condic iones de ajuste para e l  buen funcionamiento de la 
tapa.  De acuerdo con las  dimens iones a  las  indicadas en planos,  en todo caso la  
instalac ión de la  br ida “ f langer”  deberá contar  con la  aprobación del    administrador de la 
contratación.  
 
E l  acero laminar  a  ut i l izar  se  construirá  con acero A36 en las  dimensiones establecidas en 
planos a  a justadas en s i t io  de acuerdo con las  indicaciones del  administrador del  contrato  
 
c .  Alcances  del  t rabajo.  
 
E l  t rabajo  consiste en e l  suministro,  acarreo e instalac ión del  accesorio  y  la  tapa de acero, 
refuerzo con lámina de acuerdo con los  a l ineamientos,  p lanos e  ind icaciones del  
administrador del  contrato.  
 
También deberá inc lu irse  en este trabajo  lo  necesar io  para instalar ,  nivelar ,  o  a justar  la  
br ida y  las  labores pa ra apuntalar  la  construcción.  
 
 
Todos los  empalmes deberán colocarse de acuerdo con lo in dicado en los  planos de 
construcción y  deberán tener la  longitud de tras lape mostradas en los  mism os.  
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d.  Colocación y  f i jac ión  
 
Las  br idas  se  instalar án y  f i jaran a  las  losas  de manera que al  vac iar  e l  concreto en s it io  
quede f i ja  la  br ida,  es  decir ,  la  br i da o  “ f langer”  quedará colado dentro de la    sección 
c ircular  a justándolas  a  las  dimensiones q ue se dan en lo s  planos .  Deberá quedar e l  hueco 
de la  br ida apropiada  par a colocar la  tapa de acceso de hierro  fundido de D = 0 .60 m a 
menos que se especif ique de  otra manera en los  p lanos o  por  e l  administrador del  
contrato.  
 
El  “contrat ista” no podrá mod i f icar  los  diám etros y espaciamientos de las  tapas y  deberá 
so l ic i tar  la  aprobación Administrador de la  Contratación para cada tapa y  br ida a  co locar 
de manera previa  a  la  instalac ión.  En lo  que respecta a  los  refuerzos con acero será 
angular  de 50X 50 X3, 2  mm no estruct ural  se  deberán colocar  dentro de la  formal ista  
antes  de colar  e l  concreto,  las  tapetas  se  ajustar  una vez concluidas  las  insta lac iones 
hidrául icas .  
 
 
 


